
Sesión 28.a ordinaria en 25 de Julio de 1921 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OYARZUN 

SUMARIO 

1. Se acuerda contestar un telegrama de 
condolencj,a enviado por el Senado de la 

Rep'ública Argentina, con motivo de la 

catástrofe de Alpatacal. 

2. :Se aprueba el proyecto sobre amnistía 

a los infractores de la ley sobre Reclu­

tas y Reemplazos. 

3. 'Se aprueba el proyecto sobre auxilio a las 

victimas de la catástrofe de Alpatacal. 

4. El señor don Aquiles Concha se ocupa de 
la situación obrera en el Mineral del Te' 
niente ~ en Chuquicamata. 

5. El señor don Luis E. Concha se refiere al 
salario mínimo y presenta un proyecto 
sobre la materia. 

6. Se reintegran las Comisiones de Arancel 
'Aduanero y de Guerra y Marina. 

7. Se trata del proyecto sobre modificación 

de la ley referente a reorganización de 
los servicios públicos. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Barros E., Alfredo Marambio, Nicolás 
Barros J., Guillermo Núñez,. Aurelio 

Cabero, Alberto Oc haga vía, Silvestre 
Carmona, Juan L. 

Concha, Aquiles 
Concha, Luis E. 
Cruzat, Aurelio 
IDchenique, Joaquín 

Gutiérrez, Artemlo 

Korner, Víctor 

Oyarzún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 
Rivera, Augusto 

Sánchez G. de la H., R. 
Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, Osear 

Valencia, Absalón 

Viel, Oscar 

Zañartu, Enrique 

y don Manuel Manquilef, delegado de la 

Cámara de Diputad.os para ilustrar la discu­
sión del proyecto sobre reforma del régimen 

legal a que están sometidos los araucanos. 

ACTA APROBADA 

Sesión 26.a ordina.ria en 19 de Julio de 1927 

Asistieron los señores Oyarzún, SHvadon 

Matias, Azócar, Barros 'Errázuriz, Barros Jara, 
Carmona, -Concha .don .A!quihs, Concha don Luis 
E., iECll1enique, Gatica, Gutnérrez, Korner, Ma­

rambio; NúñezMorgado, OChaga'vfa Piwonka, 
Sándhez, SChürmann, SiJiva Cortés, Urzúa, Va­

lencja, Viel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada el 

acta de la sesión 24 en 14 del actual, que no ha 
sido o bserváda. 

El acta de la: sesión anterior, 25.a en 18 

del presente, .queda en :Secretaría, a disposición 

de los señores Senad.ores hasta la sesión pró­

xima, para su aprobación. 

Se da· cuenta en seguida de los negocios 

que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de la Honorable Cámara de Diputa­
dos con el cual devuelve aprobado, con las 

modificaciones que expresa, el proyecto de 'ley 
sobre legislación petrolera. 

Quedó para tabl:¡. 

Uno del señfor Ministro de Obras Públi­
cas, C~mercio y Vías de Comunicación, con el 

cual contesta el ofIcio N.o 164 remitiend.o una 
información del Director General de los Fe-
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,Trocarriles referente al restablecimiento 

tren nocturno a Talcahuano. 

Se mandó poner a disposición de los 

ñores Senadores. 

delj hasta por la S'Uma de doscientas cincuenta mil li­
bras esterlinas (f 2'50,000)". 

se-

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 

en el mensaje sobre aprobación del contrato 
ad-referendum' 'celebrado entre el Gbbierno y 
los señores Cousiño y Brugnoli, relativo a la 

construcción de una Avenida diagonal en la 
ciudad de Santiago. 

Dos de la Comisión de Hacienda, Comercio 
y Empréstitos Municipales, recaídos: 

El primero, en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, sobre prórroga del plazo 

concedido a la Municipalidad. de An tofagasta 

por el de'creto-ley, número 746, de 15 de Di­
ciembre de 1925, para contratar un emprés­

tito por doscientas cincuenta mil libras es­
terlinas, y 

El segundo, recaído en la moción de los 

honorables Senadores, don Alber.to Cabero y 

don Aurelio Núñez Margado, en que proponen 

un proyecto de ley igual al anterior. 

Qued,aron para tabla. 

Solicitud 

• Una de don Javier Eyzaguirre, como re-
presentante legal de la Fundación de Benefi­

cencia denominad;t "Albergues de San Vicen­

te", en que pide permiso para conservar la 

poseslOn de un bien raíz. 

Pasó a la 'Comisión de- Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Con el asentimiento de la Sala, a insinua­

ción del señor Presid,ente, se acuerda enviar 

al archivo una moción sobre la misma materia 

a que se refiere el proyecto anterior, presen­
tada por los honorables Senadores señores Ca­

bero y Núf,'az el 13 de Setiembre de 1926. 

Se toma después en 'consideración, en dis­

cusión general, el proyecto de ley remitido por 
la Cámara de Diputados, por el cual se auto­

riza al Presidente de la República para invertir 

hasta' la suma de $ 500,000, en socorrer :l 

los heridos y a las familias de los muertos a 
consecuencia del accidente ocurrido a la Es­

cuela Militar en la Estación argentina de Alpa­
tacal. 

Usan de la palabra los señores Silva don 
Matías, Concha don Luis, Concha don Aquiles, 

Barros don Guillermo, Barros don Alfredo, Viel 
y Urzúa. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Se pasa inmed,iatamente a la discusión par­
ticular . 

ARTICULO 1.0 

Usan de la palabra los señores Silva don 
Matías, Urzúa, Barros don Alfredo y Sánchez. 

El señor Silva don Matfas formula ííídi­

cación para que se agregue al final del inciso 

primero de este artículo la frase: "como tam­
bién para indemnizar a los sobrevivientes por 

pérdida de sus efectos personales y equipajes". 

Con el asentimiento de la Sala" teniendo 
En el tiempo destinado a los asuntos de en cuenta las observaciones formuladas, se 

fácil despacho, se toma en consid,eración, en 
discusión general y pa"rticular, y se da táci­
tamente por aprobado, el proye'cto de ley, re­
mitido por la Cámara de Diputados, en que 
se prorroga por un año, el plazo concedido a 

la Municipalidad de Antofagasta para contratar 
un empréstito. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYEC'TO DE LEy: 

"Artículo único. - Prorr6gase por un año 
el plazo concedido a la Municipalidad de Anto­
fagasta por el 'decreto-le'y N.o 746, de 15 de Di­
ciembre de 19125, para contratar un empréstito 

acuerda dejar pendiente la discusión de este 
negocio hasta la sesión del Lunes próximo, en 

el cuarto de hora de fácil despa'cho. 

El señor Presidente solicita el asentimien­

to de la Sala para ocuparse de dos pro;vectlls 
sencillos 'que no fueron anunciados en la ta­

bla de fácil despacho en su <j,ebida oportunidad. 

No 'habiéndose producido oposición, se po- • 

ne en discusión, general y particular el pro­
yecto de acuerdo formulado por la Comisión 

de Constitución, 'Legislación y Justicia, en su 



SESION EN 25 DE JULIO 731 

informe acerca de la solicitud, presentada por l' 

don Jorge Eyzaguirre H., como' Presid.ente de la 
"Maternidad Carolina Freire y Escuela Gratui­
ta de Puericultura" sobre permiso para ,con­

servar la posesión de un bien raíz, y se da 

tácitament(;l por aprobado. 

. ,El señor Concha don L,uis recomienda a 

la Comisión respectiva el pronto d.espacho del 
proyecto sobre auxilio a las familias de las 

ví>Ctimas de la catástrofe ocurrida hace algún 
tie~po en la Bahía de Lota. 

Se dan por terminados los incidentes. 

El pro.yecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE AoC:UEJRDO; 

'I.-\rtículo único; - Coneédese a la institu­

ción de beneficencia denomin¡:tda ":\laternidad 

Carolina Freire y Escuela 'Gratuita de Puericul­

tura", 'con personal'idad jurídica otorgada por de­

creto N.o 719, de 28 de Maiyo de 1921, el per­

miso requerido por el artículo 556, del Código 

Ch'il, para que p~_eda conservar hasta por cin­

'cuenta años, el Ibien raíz 'que tiene a-dquiri.do en 

la calle de iéuél:"~¡¡.nos números 1028 al 1042, 

de esta ciudad, bajo los siguientE'S deslindes: al 

Norte, calle de Huérfanos; al, Sur y Poniente, 

señora Ossandón de :\lac-Clure, y al Oriente, don 
Carlos J\lendeville",. 

Se pone en seguida en discusión general Y 
particular, y se da también tácitamente POl' 
aprObado, el proyecto de acuerdo formulado 

por la Comisión Especial designada para in­

formar acerca de la petición de desafuero del 
Gobernador de Quillota, don Luis de la Cruz 
González, en la caasa para perseguir la respon­

sabilidad de los ciudadanos que no sufragaron 
en esa ciudad en las últimas elecciones de Se­
nadores y Diputados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECT'O DE ACUERDO: 

"Artículo único. - El Senado, en uso de la 

facultad que le acuerda el N.O 3 del arU<;ulo 42 

de la Constitución Política, 'declara 'que no ha lu­
gar a formación de causa en contra del Go,ber­

nador de .Quillota, don Luis Cruz González, pro­

cesaJo por infracción del artículo 6 O del decreto­

ley Xo 542, de 19 de Setiem1;>re de 1925". 

En los incidentes, el honorable Senador', 

~eñor Silva don :\Iatías hace presente que va­
rios miembros de la Comisión de Ejército y 

Marina no ooncurren a sus reuniones, por mo­

tivos de saIud u otras causas, lo que impide 

su funcíon~iento, y formula indicación para 
que se acuerde nombrarles reemplazantes pro' 
visoriamente. 

La indicación del señor Silva se da tá.cita­

mente por aprobada; acordándose que las desig­
naciones correspondientes se hagan en una se­
sión próxima. 

En el orden del día, continúa la discusión 
que quedó pendiente en la sesión anterior, del 

proye'cto de pavimentación de la Avenida Ma­
nuel Montt. 

ARTICULO 2.0 

El señbr Presidente pone en segunda dis­

cusión este artículo. 
Usan de la palabra los señores: Marain­

bio, Concha don Luis y Schürmann. 

El señor Marambio formula ind.icación pa­

ra que se supriman las letras a) y b) del inciso 

tercero, y para que se redacte dicho inciso co­
mo sigue: 

"En estos jui·cios, no se admitirán otras 

excepciones que la del pago efectivo de la deu­
da", 

El señor Schürmann acepta la supresión 

que se propone de la letra b), pero pide que se 

mantenga la letra a) formulando indicación 
para que se redacte como sigue: 

"a) Falta de personería del que compa­
rezca a nombre del Fisco" 

El señor Marambio a'cepta la inÚicación, 

y no insiste en la que había formulad.o para 
suprimir esta letra . 
• Cerrado el debate, se procede a votar la 

indicación del señor Maram bio para suprimir 
la letra b). 

Tomada la votación, resultan 8 votos por 

la afirmativa, 2 por la negativa y 8 absten­
ciones. 

El señor Presidente ordena repetir la vo­

tación, rogando que emitan su voto los señores 
Senadores que se han abstenido. 

Tomada nuevamente la votación, se aprue. 

ba la supresión de la letra b) p_or 10 votos 
contra 7 y una abstención. 

La letra a) se da tácitamente' por aproo 



~':---;- -----

,732 SENADO 

bada con la redaoción propuesta por el señ'Of 

Schürmantl. 

El resto del articulo se da también táci-

tamente por aprobado en la parte no observada. 

El proyecto aprobado, con las modificacio· 

nes, qued,a como sigue: 

PlR.oY'.ID0'l10 DJ!.: LEY: 

"Articulo 1.0- Se declara que los trabajos 

de pavi'mentación (Ya ejecutados o por e~ecutar 

or<denados por los decretos N.O 1'119'1, de 7 de 

Abril de 192~5; N.o 17'16, de 30 de Mayo de 1'92\í 

y N.O 2582, de 27 de A'gosto del mismo año, de­

ben ser pagados en la forma y condiciones dis-' 

puestas por el artículo 1.0 de la ley N.o 1463, de 

111 de Junio de 19011, por los propietarios en la 

AV'enida Manuel Montt y de los caminos que 

ailwen de acceso al Cantón Miilitar de Provi­

,dencia y de la AvenMa Providencia hasta la Sec­

ción E~perimental de Higiene. 

'La Dirección de Alcantarillado y Pavimenta­

ción de Santiago formulará las cuentas y recibos 

a dichos p'rD'pietarios por la parte que les corres­

'ponda pagar como contriJbución para la pa:vimen­

taclón ejecutada. Dichos recibos tendrán mérito 

ejecutivo y su percep'ción judicial se hará por la 

'l'esor'ería Fiscal de Santiago. 

Las cuotas de pavimentación a que se refie­

re este artIculo devengarán el interés penal del 

uno por ciento (1 010) mensual a contar desde 

la fecha de la expiración del plazo que fije para 

su cancelación la Dirección del Alcantarillado y 

Pavimentación de Santiago al ,remitir la respec­

Uva cuenta al contribuyente. 

Art. 2.0, El contribu'Y'ente que no solucio­

nare la cuota de v~cinos de que habLa el artículo 

,'precedente, dentro del plazo prescrito por el in­

ciso final del articulo anterior, será considerado 

Art. 3.0 Pa'gaJdos totalmente los trS;bajos a 

que se refiere la presente ley, se destinará el so­

brante a la paVimentadón del Camino de Pro­

v~dencla desde la Plaza de Los Leones hasta el 

Canal de 'San Carlos, rigiendo para estas obras, 

que se contratarán en licitación pOJblica, las dis­

posiciones de la ley N.O 146,3, de 11 de Junio de 

1901, y las que est~blece la presente ley. Una vez 

terminados estos trabajos, se destinará el sobran­

te, si lo hubiere, a continuar la paivimenta.ción 

de la Avenida Pedro de Valdhvia dentro del te­

rritorio municipal de la Comuna de Providen­

cia, y estos trabajo~ se ejecutarán con arreglo a. 

la ley 1463 Y a las disposiciones legales presen-

tes" . 

Se toma después en consideración, en di~ 

cusión, particular, el proyecto de ley formu­

lado por la Comisión Mixta Esp.ecial encar~ 

gada de proponer la forma y modo de resolver 

las d.ificultades producidas entre las dos ra­

mas del 'Congreso, con motivo de las insisten­

cias habidas ,en ambas sobre el proyecto de in­

tegración de las Cortes de Justicia y de subro­

gación de los jueces. 

El honorable Senador, señor Marambio, dllt 

algunas explicaciones acerca de los anteceden­

tes de ,este proyecto, y hace presente a la Sala 
I 

la conveniencia de que se resuelva acerca de 

él en una sola votación. 

Cerrado el debate, con el asentimiento uná, 

nime, se da tácitamente por aprobado el pro­

yecto en los términos formulados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE DEY: 

moroso,' inicián'dose en su contra el correspon­

diente juIcio ejecutivo. 
Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes mo­

dificaciones en la ley de 15 de Octubre de 1875, 

Será juez competente para conocer de diclha . 'ó At'b' d 1 Trl'b 
I sobre Organlzacl n y r:r UClOnes e o·s u-

ejecución el juez !le turno en lo civil de Sap- na'les: 

tíago. I 
'a) Reemplázanse los incisos 2.0 y 3.0 del 

:En estos juicio.s no se admitirán o,tras excep- artículo 127, por el siguiente: 

cjones que las siguientes:' I "Si en el departamento hubiere más de dos 

a) Falta de personeda del que comparece a jueces de letras de una misma jurisdicción, el 

nombré del Fisco: I 
que faltare será reem,p~azado por aquel a quien 

'b) Pago elfectiIVo de la deuda 'le corresponda el turno siguiente". 

,El pago se acreditará COn el recibo de in-: b) Sustítúyese el articulo 128 por el aiguien-

greso eX:pedido por la DiFección del Alcantari- te: 

lla1do y Pavimentación de Santiago. I 
[Los ejecutados po'drán e:fectuar el pago en' re 

'cualquier estado de Ia ,causa, comprend'ién·dose , el 

en diCho pago el capital adeudado, los intereses! 

"Artículo 128. Si en el departamento hubie-

dos jueces de letras de distinta jurisdicción, .' que faltare será reemplazado por el otro. 

Si hubiere tres o más, también de distin. 

p'ena:les y las r~spectivas costas procesales y per- ,ta jurisdicción, el que faltare será reem,plaza­

Bonales. : do por el otro que haya de la misma jurisdic-
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ción, y si eIJo no fuere posible, por los de la otra' ción personal, ·como son las audiencias de prue-
, 

jurisdicción según su orden de antigüedad". iba, Jos remates, los comparendos u otras ¡¡eme-

c) Reemplázase el artículo 129, reformado 

'por las leyes N.o 260, de 2 de Febrero de 1895, 

y 1468, de 1.0 de Mayo de 1901, por el siguien-

. jantes, de todo lo 'cual dejará constancia en los 

auto'3 el secretario que actúe en eIÍos. 

",En tales casos, la subrogación sólo durará 

te: el' tiempo de la ausencia. 

"Artículo 129. Si en el departamento no hu- "El secretario dará cuenta mensualmente de 

biere más que un juez de letras, o si no pudie- I estas subrogaciones a la respectiva Corte de Ape­

re tener lugar lo dispuesto en los dos artículos laciones, la que deberá dictar las pro'videncia'3 del 

precedentes, la falta del juez de letras será su- caso si este hecho ocurriere con relativa fre­

plida por el secretario titular del Juzgado a que cuencia. 

corresponda el conocimiento del negocio, sielu- "Los subrogan tes sólo 'podrán dictar senten­

pre que fuere abogado; y si este taTnbién falta- cias deiinitivas en aquellos negocios en que co­

re o no TJudiere conocer, por el defensor públi- nazcan por inhabilidad, implicancia o recusación 

ca, o por el más antiguo de ellos cuando hubiere del titula;'''. 

más de uno. Artículo 2.0 Deróga'·se la ley :X.o 1468, de 

"Si por inha1Jilidad, implicancia u otra cau- 1.0 de .:'.layo cle 1901, en la parte que se refie­

sa, 'el rSecretí,lrio y el Defensor Púhlico no pudie- 1'0 al artículo 12n de .la ley de 15 de Octubre 

ren ojeroer las funciones que les encomienda esta 1875, sobre Organización y Atribuciones de Jos 

ley, ellas serán üesempeiTadas 'por alguno de los 'l'l'ibunales. 

nhogaclos de la terna que anualmente formal'ÍL la I ~'\xtícu10 3.0 La integración de la Corte Su­

Corte ele Apelaciones resllectiva. Xo se podr11 oeu_ : IH'8ma y de IQS Cortes de 'Apelaciones, se hará en 

lTÜ' al segundo abogado designado en la terna, 

sino en el c;;So ele falta" o estar inhabilitado el 

prin1ero, ni al tercero, sino cuando falten o estén 

inhabilitaclos los dos anteriores. 

"Si subroga el Secretal'i9, será 1~een1plazado 

en sus funciones por el oficial 1.0 de su secre­

taría, quien certificará la falta de juez.' 

'íEn defecto de todos los deSignados en los 

incisos precedentes, subrogará el juzgado del de-

I 
¡la 

d0 
forma prescl·ita por los artículos 5, 17 y V~ 

la ky :-';.0 33!l0, de 15 de Julio de 1918. 

D:Tógase para este efecto el artículo 3.0 del 

decreto-ley X.o 502, de 4 de Setiembre de 1925. 

Al'tícu10 4.0 Se l'eemplaza el artículo 3.0 de 

la ley X.o 3390, <le 15 de Julio de 1918, por el 

siguiente: 

"Artículo 3.0 Para 10'3 efectos de lo dispues-

parta mento más inmediato, o sea, aquel con cu- to en los artículos 2,0, 4.0, 5.0, 17 y 18 de la pre­

ya ciudad cabecera sean más fáciles y rápidas sa1te ley, el Presidente de la República desig­

las comunicaciones, aunque dependa de distín- narú en el mes de Enero de cada aiTo, seis 

ta Corte de Apelaciones, pero sin alterarse la aGogados para la Co!·te Suprema, seis 'para la 

primitiva jurisdicción de la respectiva Corte. 

"Para 10'.3 efectos de lo establecido en el in­

oiso 2.0 de este artículo, en el mes de :Xoviem­

lJre de cada año, los jueces letraclos de los de­

pal'tamentos en que sólo exista Un juzgado de 

ldras, eleval'ún a la COl'te de Apelaciones res-

Corte de Apelaciones de Santiago, y tres para 

cada una de las demás Codeos de Apelaciones, 

previa formación POI' la Corte Suprema de ein­

qU2naS o ternas, según se trate del primero o 

de los demás de dichos Tribunales. 

"Las ternas serán formadas tomando Jos 

.yJectiva una nómina de los alJogados domiciliados nombl'C'S de una lista que en el mes de Diciem­

en la cabecera del departamento, que tengan pa- bre de cada año enviarán a la Corte Suprema 

gada su patente, con indicación de su antigüc- los Consejos de los Colegios de Abogados resi­

dad y demás observaciones que creyeren opor- dentes en los asientos de las diversas Cortes de 

tunas. En el mes de Enel'o de cada aí'io, las Cor- Apclacionc's. En esta lista deberán figurar aba­

tes ele Apelaciones elegirán entre los nombres gados que tengan su residencia en la ciudad que 

que figuren en esta lista, una terna de los aho- sirve de asiento al Tribunal respectivo; que reú­

gados que deban reemplazar al juez de letras nan ,las condiciones requeridas para ejercer los 

de cada uno de esto', depaT:tamentos". 

d) Intercálase 'a continuación del artículo 

129, el siguiente artículo nue"': 

"Artlcu;o. " Para los efectos de la SUbroga­

ción, se entenderá también que falta el juez si no 

hubiere llegado a la hora ordinaria de despa­

c'ho, o si no estuviere presente para evacuar 

aquellas diligencias que requieran su interven-

cargos de Minisü'os, y que hayan pagado paten­

te que los habilite para, ejercer su profe'sión an-' 

te dicho Tribunal. 

"Si no hubiere COlegios de Abogados, las 

listas serán formadas por las Cortes de Apela­

ciones respectivas. 

"Esta'> listas se compondrán para Santiago 

de 2 5 nombres y de 15 para las demás Cortes. 
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"Para la formación de las cin,quenas de lOS desde el 19 de Marzo de 1925, cuenta con un 

abogados integrantes de la Corte Suprema, este exceso de tiempo de 16 años 1 mes y 21 días 

Tribunal tomará sus nomiL'es de una lista de 25 en los grados anteriores, que en conformidad 

abobados, (que reúnan las ,condiciones exigid:ls al artículo 8.0 de las disposiciones transito­

en el inciso 2.0, y que le será enviada por el Con- rias del decreto-ley número 666, de 17 de Oc­
sejo General de la Orden de los Abogados en el, tubre de 1925, le sirven de abono para este 
mes de Diciembre de cada año. 

"En las cinquenas o ternas no se podrán re­
petir nombres". 

Artículo 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 
su pUblica'Ción en el "Diario Oficial". 

DISPOStcIO~iES TRANSITORIA,S 

Artículo 1.0 Para la designación de los abo­
gados integrantes que deberán actuar durante el 
presente año judicial, las obligaciones que im­

pone el artículo 4.0 de esta ley serán cumplidas 
, . 

por los Consejos de los Colegios de Abogados, o 
las Cortes de Apelaciones en su caso, dentro de 
los quince días siguientes y por la Corte Supre­

ma, dentro de los treinta días siguientes a la P:1-

blicación de esta ley en el "Diario Oficial". 

~rtículo 2.0 El Presidente de la República 

dispondrá qUe se haga una nueva edición de la 

ley de 15 de Octubre de 1875, sobre Organiza­
ción y Atribuciones de 10,"- Tribunales, con las 

modificadones introducidas en ella hasta -la fe­
cha, dándole la numeración correlatIva corres. 
pondiente" . 

Se levanta la sesión. 

OVEXTA 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
el Presidente _de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del E,jército del General de Bri­
gada don Alberto Bravo Ortiz, ha dejado va, 

cante un empleo de este grado. 

Para llenar esta vacante y a 'fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 

del, artículo 72 de la Constitución Política de 

la República, tengo la honra de solicitar vues­

tro acuerdo para conferir este empleo al Coro­

nel don Víct.or Figueroa Vega, que ocupa en el 

escalafón el primer lugar correspondiente a su 
grado. 

Este oficial superior lleva 32 años 5 meses 

y 3 días de servicios én el Ejército, y durante 
este tiempo le ha cabido desempeñar comisio' 

nes importantes, las que ha cumplido a satis­
facción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado, 

ascenso. Además cum:ple con los requisitos exi­

gidos por el articulo 1.0 del decreto supremo 

P. 2, número 3763, de 2 de Diciembre de 1925, 

habiendo figurado ininterrumpidamente en lis' 

ta de méritos durante los últimos cinco años. 

Se acompaña copia de la hoja de servi­

cios, tiempo en cuerpos de tropas, demostra­

ción del exceso de tiempo servido en los gra­

dos, certificado de haber figurado ininterrum­

pidamente durante los últimos años en lista de 

selección y cOI.>ia de los jui.cios sobre el conjun­

to de condiciones morales y profesionales para 

el mando, estampadas en las cinco últimas ca­

lificaciones. 

Santiago, 20 de Julio de 1927 .-C. Ibáñez 

C.-B. Blanche. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El próximo áscenso a General de Brigada 

dol Coronel de Ejército, don Víctor Figueroa 

Vega, produdrá una vacante en este grado. 

¡Para llenar este empleo y a fin de dar 

cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 

artículo 72 de la Constitución Política de la. 

República, tengo la honra de solicitar vuestro 

acuerdo para conferir este empleo al Teniente 

Coronel don Alfredo Coddou Ortiz, que ocupa. 

en el escalafón el primer lugar correspondiente 

a su grado. 

Este oficial superior lleva 28 años 11 me­

ses y 14 días de servicios en el Ejército, y 

durante este tiempo le ha cabido desempeñar 

comisiones importantes, las que ha cumplido 

a satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión ele este grado. 

desde el 19 de 'Marzo, de 1925, cuenta con un 

exceso de tiempo de 13 afias 6 meses y 7 días 
en los grados anteriores, que en conformidad al 

artículo 8.0 de las disposiciones transitorias 

del decreta-ley número 666, ele 17 de Octubre 

de 1925, le sirven de abobo para este ascenso. 

Además cump,~ con los requisitos exigidos por 

el artículo 1.0 del decreto supremo P. 2, nú­

mero 3763, de 2 de Diciembre de 1925, ha· 

biendo figurado inincerrumpidamente en lista 

de méritos durante los últimos cinco aüos. 
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Se acompaña copia de la hoja de servicios conservar la posesión de un bien raíz que tiene 

tiempo servido en cuerpos de tropas, demostra. adquirido en la calle Tenderini, esquina de 

ció n del ex,ceso de tiempo servido' en los gra' Agustinas, de esta ciudad. 

dos inferiores, certific·ado de babel' figurado in­
interrumpidamente durante los últimos cinco 

años en lista de selección y copia de los juicios 

sobre el conjunto de condiciones mor::les y pro­

fesionales para el mando, estampadas en las 
cinco últimas calificaciones. 

Lo que tengo la honra de poner en cono' 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta a 
vuestro oficio número 442, de· fecha !l de No­
viembre de 1926, y número 17, de fecha 15 de 
Enero del presente año. 

Santiago, 20 de Julio de 
C.-B. Blanche. 

;1927.-C. Ibáñez I 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
IDios guarde a Vuestra Excelencia.-J. 

Ji'ranCÍsco 'l"rrejola.-Alejandro EITázunz :U., 

2.0 De los siguientes oficios de la Honora­
ble Cámara, de Diputados: 

Santiago, 18 de Julio de 1927.-La Cá­
mara de !Diputados ha acordado aceptar la pro. 

posición del IJonorable Senado, en orden a ar­

chivar los antecedentes del proyecto de ley so' 
bre creación de los juzgados de policía local. 

Lo que tengo la honra de poner en cono' 

Secretario. 

Santiago, 19 de Julio de 1927.-La Cá­
mara de Diputados ha dado su aprobación, en 

I los mismos términos en que lo ha hecho el Ho­
I norable Senado, al proyecto de acuerdo que 

concede a la institución denominada Sociedad 
• San 'Estanislao de Kostka, el permiso requerido 

cImiento de Vuestra Excelencia, en respuesta por el artículo 556 del Código Civil, para que 
a vuestro oficio número 181, de 12 de Julio del i pueda conservar la posesión de un bien raíz 

presente año. que tiene adquirido en el Llano de Subercaseaux. 
Devuelvo los antecedentes respectivos. ILo que tengo la honra de poner en cono-

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Fran- cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
cisco CITejola.,-Alejandro Errázul'iz ~I .. Secre- a vuestro oficio número 443, de fecha 9 de Xo­
tario. viem:bre de 1926, y número 17, de Fecha 15 de 

Enero del presente año. 

Santiago, 19 de Julio de 1'927.-La Cáma. 
ra de Diputadas ha dado su aprobación, en los 
mism'o términos en que lo ha hecho el Hono­
rable Senado, al proyecto de acuerdo que con­

cede a la institución denominada Instituto de 
Caridad Evangélica o Hermandad de Dolores, 
el permiso requerido por el articulo 556 del 
8ódigo Civil, 'para que pueda conservar la po­
sesión de un bien raíz que tiene adquirido. 

:Lo que tengo la honra de poner en conoci­
miento de Vuestra Excelencia,' en respuesta a 
vuestro oficio número 502, de fecha 17 de Di­
ciembre de 1926. 

!Devuelto los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Fl·an: 

cisco Urrejola.-Alcjandro Errlizuriz 3I., Secre­
tario. 

Santiago, 19 de Julio de 1927.----4La Cáma­
ra de Diputados ha dado' su aprobación, en los 
mismos términos en que lo ha hecho el Honora­
ble Senado, al ,royecto de acuerdo que concede 
a la institución denominada Sociedad Nacional 
de Agricultura, el permiso requerido por el 
artículo 556 del Código Civil, para que pueda 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. 

Francisco Urrejola.-Alejandro Errázllriz M., 
Secretario _ 

Santiago, 19 de Julio de 1927.-La Cáma­

ra de Diputados ha dado su aprobación, en los 
mismos términos en que lo ha hecho el Hono­
rable Senado, al proyecto de acuerdo que pro­
rroga a la institución denominada Patronato de 

San Estanislao de Kostka, el permiso requirido 
por el artículo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión de dos bienes raí­
ces que tiene adquiridos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono. 

cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número 146, de fecha 4 de 
Julio de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.-J. 

Francisco Urrejola.-Alejandro ErrázUl'iz 3I., 
.secretario. 

Santiago, 22 de Julio de 1927.-La Cá-
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mara de Diputados ha dado su aprobación en 1 de la República y las esUpulaciones 
los mismos términos en que lo ha hecho el Ho- I señalen en los contratos respectivos". 
norable 'Senado, al proyecto que concede a la I ' 

que se 

institución Liga Patriótica de Chile, la auto-
ri~ación necesaria para que pueda erigir, en 
la ciudad de Valparaíso, por suscrición popular, 
un monumento a las Glorias del Ejército. 

Lo que tengo la honra de poner en cono­
,cimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número 180, de fecha 12 de 
Julio de 1927. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.--J. 

Francisco 

Secretario. 
Ll'i'cjola.-AlejandroEl'rázuriz :\'1., 

Santiago, 22 de Julio de 1927.-La Cá­

mara de Diputados ha dado su a'probación al 
proy'ecto de ley, remitido por el Hoonorable Se­

nado, sobre fomento de la na,vegación en los 

mares dAl Sur de Chile, con las Siguientes mo­
dificaCJÍones: 

El proyecto elel Honorabl<e Senado ha pa-I 

'sado a formar parte del Título 1 del aprobado 
por la Cámara, enca,bezado con el siguiente 
rubro: "De las subvenciones". 

Artículos 1.0 y 2.0 

El inciso 1.0 del artículo 1.0 ha pasado 

a figurar como artículo 1.0 del proyecto de la 
Cámara de DiputaGos y ha sido sustituido por 
el sigui'en te: 

"Artículo Se autoriza al Presidente 

,Las disposiciones de 10.8 artículos 1.0 y 

2.0, que se refieren a la clasificación de las 

líneas, andar y tonelaje de los ba'rcos y las 
sub'venciones de ql:e gozaTán, han pasado a for­

mar el artículo 2.0 de'l prc~7ecto de esta Cáma­

ra, concebida,s de la siguiente manera: 

"Artíe:ulo Las línea's de navegación 

se divldirán, con relación a su importancia, 

\ 
en cuatro órdenes. 

Las líneas serán las siguientes, Con el 

andar, tonelaje de los barcos y subvenciones 

que se indican: 

Primer 01'l1<011: Andar mínimo de diez mi­

llas por hora. Ton'elaje mínimo de registro, 200 
toneladas. 

De Puerto Montt a Castro y Quellón. Sub­

vención, noventa mil pesos ($ 90,000). 

De Pu'erto Montt a Ancud. Subvención, se­

tenta mil pesos ($ 70,000). 
Segundo ord!Ou: Andar minimo diez millas 

por ho'm. Tonelalje, mínimo de registro, 150 
toneladas. 

De Puerto Montt a Ancud y Maullin. Sub­

vención, cuarenta mil pesos ($ 40,000). 

,De Pluerto Montt a Castro. SUbV'encíón, se­

senta mil pesos ($ 60,000). 
Ter~r orden: Andar minimo ocho millas 

por hora. Tonelaje minimo de registro, 100 to-

de la República para invertir anualmente hasta neladas. 
la suma de trescientos üincuenta y seis mil De Puerto Montt a Aysen. Subvención, 

pesos ($ 356,000), cOn el objeto de fomentar veinticuatro mil pesos ($ 24,000). 

la navegación entre las provincias de Llanqui­

hue y Chiloé y atender d'e preferencia al trans­
porte de la corre.spond'encia entre esos puntos. 

EsLos fondos. q,ue deberán consultarse en 

la Ley de PresuDu'estos ae Gastos de la Ad­
ministración Pública de cada año, se destina­
rán a pagar las sl'bvenciones a los barcos que 

elfectúen esta na vega'Ción, de acuerdo con las 

disposIciones de la pres'ente ley y de la que 

reservó el comerdo de cabataje a las naves 
chilenas. 

Las slubvenciollC'S ~e acordarán en propues­
tas públicas por TIn plazo que no exceda de 
siete años y' no baje de cinco. 

De Puerto 'iV[ontt a Yelcho. Subvención, 

veinticuatro mil pesos ($ 24,000). 
De Ancud a Achao y al Continente. Sub­

vención, treinta y seis mil pesos ($ 36,000). 
Cuarto orden: Andar mínimo ocho millas 

pOT hora. Tonelaje mínimo de registro, 6 O to­

neladas. 

De Puerto Montt a Re,lún. SubV'ención, do­

ce mil pesos ($ 12,000). 

A continua:ción de este artículo, se ha 

consultado el siguiente artículo llIu'evo, que to­
ma el número ,3.0: 

Re'girán al efecto las condiciones y ba- "Artículo '" En lOS casos en que no hu-
ses administrativas que acuerde el Presidente biere oponentes a la's subvendones por no reu-
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nir los barcos las c'Jndiciones scñaladas, el Pre- 1 del Título II, con el número 17 y se ha re­
sidente de la Rep,ública podrá acorda,: subven- ¡ clactaclo su part3 inidal, en la siguiente for­
ciones menores a los vapores que hicieren la ma: "EEta ley comenzará a regir, .. " 
na 'legación, reservándose el derecho de da'r po. 
terminado el contrato en el momento en que 

se presente un vapor que reúna las condiciones 
exigidas por la presente ley. En ningún caso 

este contrato podrá ser menor de un año. 

Las disposiciones de los artículos 1.0 y 

2.0, que dken relaoión con las escalas e iti­

nerario de los barcos y a las condiciones de 

higiene y comodidades para los pasajeros, han 
sido su'prímidas, dejándose su reglamentación 

'al Presidentoe de la República. Para este efec-
to se han consultado los siguientes artículos 
que toman los número's 4.0 y 5.0: 

"Artículo Le. s escalas ~ jtine!"arios 
que deban hacer los barcos en sus diferentes 

r,ecorridos serán fijados por el Presidente de 

la Repúb1i?a 'en el reglamento que dIete para la 
aplicación dé la presente ley, y estarán en 

relación con las debÍ'da's necesidades del ser-
vicio" . 

"Artículo '" Las condiciones que debe­
rán reun'ir los barcos en orden a seguridad, 
higiene Y' comodidad de los pasajeros, se fija­

rán también en el reglamento de. la presente 
ley" . 

Articulo 3.0 

Ha sido suprimida. 

Artículo 4.0 

Pasa a ser 7.0 

A.. continuación del artículo 4.0, que pasa 

a ser 7.0, se ha consultado el TUuIo II del 

proyecto aprobado por la Cámara de Diputa-

dos, relativo al fomento de la construcción de 

En conformidad a los acuerdos adopta_ 
d03 po!" la Cámara de Diputados, respecto d,e. 

este proyecto, ha quedada éste aprobado, en 
IÜ's siguientes términos: 

PROY,EICTO DE LiEY: 

TITULO 1 

De la.s subvenciones 

Articulo 1.0 Se autoriza al Presidente dio 

la Repúbiica para invertir anualmente hasta 

la suma de trescientos cin,cuenta y seis mil 

pes<?s ($ 356,000), con el objeto de fomentar 
la nav0gación entre las provincias de Llanq,ui­

hue y Chiloé y atender de preferencia al trans~ 

porte de le. correspon'd'8ncia entre esos puntos. 

EstÜ's fondos, que deberán consultarse en 

la Ley de Presupuestos de Gastos de la Admi­
nistración Pública de cada año, se destinarán 
a pagar las s'ubvenciomls a los barcos que efec­

túen esta navegación, de acuerdo con las dis­
posiciones de la presente ley Y' de la que re­

servó el comercio de cabotaje a las naves chi­
lenas. 

Las subvenciones se acordarán en pro­

pue~tas públicas por un plazo que no eJéceda 
de siete años y no baje de cinco. 

Regirán al efecto las condiciones y bases 
administrativas que acuerde el Presidente de 

l~Rel)llblioa 'Y las estipulaciones 'que se seña­
len en los contratos respoectívos. 

Art. 2.0 Las líneas de navegaoión se di­

vidirán, con relación a su import~ncia, en 
cuatro órdenes. 

Las líneas serán las siguientes, con el ano 

dar, tonelaje doe los bercos y subvendones QU& 
barcos en el país, título que aparece al final se indilCan: 
del pr€sente oficio. 

Artículo 5.0 

Pasa a ser 6.0 

Artículo 6.0 

Ha sido Suprimido. 

Artículo 7.0 

Ha pasado a figurar como artículo fina} 

Primer orden: Andar mínimo diez· millas 
por hora. Ton'eIaje mínimo de registro, 200 
toneladas. 

De Puerto Montt a Castro y Quellón. Sub­
YWdón, noven,t¡ mn pesos ($ 90,000). 

De Puerto Montt a Ancud. Subvención, 

setenta m'¡¡ pesos ($ 70,0~0). 

Seg¡undo orden: Andar mínimo diez millas 

por hora. Tonelaje mínimo de registro, 150 
toneladas. 
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De Puerto Montt R Aneud y Maullín. Sub, 

vención, cuarenta mil pesos ($ 40,000). 

De PU'erto M'Ontt a Castro. SUbvenllión, 

sé'senta mil pesos ($ 60,000). 

ses administrativas que apruebe el Presidente 

de la República. 

De la con.sh·ueCÍóll de las naves 

Art. S.o Con el obje:to da fomentar la cons-Tercer orden: Andar mínimo ocho millar. ¡ 
por hora. Tonelaje mínimo de re¡:,istro, 10(1 

toneladas. \ trucción en el país de barcos adecuados para 

De Puerto Monte a Aysen. Subvlmclón, ¡la navegación en el Sur y da auxil':ar con es:" 

veinticuatro mil pesos ($ :¿ el, O O O). . o bj eto a los armadores c¡ u~ lo soliciten, se a iJ-

D€ Puerto IVIolltt a Yelcho. Subvención, tOl'iza al Presidente de la República para emi-

velllt.icuatro mil pesos ($ 21,000). 

De Ancud a Achao y al Continente. Sub­

vención treinta y seis mil pesos ($ 36,000) 

Cuarto ol'den: Andflr mínimo ocho milla~ 

por ho:-u. Tonelaje mínimo de registro, sesenta 

tonaladas. 

De Pu'erto Montt a Helún. Subvención do­

ce mil pesos ($ 12,000). 

Art. 3.0 En los casos en que no hubiere 

oponentes a las subvenciones por no reunir los 

barcos las comodidades señaladas, el Presi­

denta d'e la Rep,ública pO'drá acordar su bven­

ciones menores a los vapores que hicieren la 

naveg'ación, res'erv¡ánda.se el derecho de dar 

por termina;do 'el contrato en el momento en 

que se preseni'e un vapor que reúna la,' con· 

diciones exi,gid:as por la pres'ente ley'. En nin­

gún caso este contrato podrá ser menor d~ 

un año. 

Art. 4.0 Las escalas e itinerarios que de­

ban hacer los barcos en sus diferentes r~co­

rrido3 serán fija'dos por el P:esid'ente de la 

RepúbUca en el reglamento que dicte para la 

aplicación de la presente ley, y estarán en re­

laoión con las u'ebidas ne,cesidades- del 881'.-­

vicio. 

Art. 5.0 Las condiciones que deberán reu, 

nir los barcos en orden a se,guridad, higiene 

y comodi,dad de los pasajeros se fijarán tam­

bién en el reglamento de la presente ley. 

Art, 6.0 La's tarifas de nalvegaCÍón, tanto 

de carga como de pasajeros, deberán ser apro­

badas por el Presidente de la R'epÚblica. 

Art. 7.0 Las propuestas pú\llicas para el 

Hervicio de las líneas :J. que se refiere esta 

ley, se J)edlirán c?n una anticipación P?r lo me· 

nos de' séismeses re~pec:to -a - la fécha de su' 

apertura. 

Esta misma regb regirá para el reemp'la­

;:0 del servicio de cuales:quiera de las líneas, 

en los casos de caducidad previstos en las ba-

tir bonos hasta por una cantidad de cuatro 

millones de pesos, en moneda nacional, o su 

equivalente en moneda extranjera, que deven­

guen un interés de 70:0 anual y que tengan 

una amortización, también anual, de 3 0 ,°. 
Estos bonos estarán exentos de toda con­

tribución fiscal o municipal. 

Art. 9.0 El Estado acudirá en auxilio de: 

armador con las dos terceras partes del capital 

en efectivo que éste aportare para la construc­

ción de la nave. 

Art. 10. El Presidente d,e la República po­

drá descontar anualmente de la subvención de 

navegación de que gozare el armador en virtud 

de esta ley, el valor correspondiente al ser­

vicio de los intereses y amortización del préS­

tamo que se le hubiere otorgado para la cons· 

trucción de la nave. 

Art. 1 L La su bvención para todo armador 

que se hubiere acogido a las d.isposiciones de 

la presen te ley para la construcción de na ves, 

se ampliará a diez y siete años, que es el pla7.Q 

dlurante el cual quedará totalmente amorti­

zado el préstamo que le ha otorgado el Es­

tado. 

Art. 12. El armador que hubiere obtenido 

un préstamo del Estado deberá hipotecar la na­

ve a favor de éflte, hasta la total cancelaciór.. 

de la deuda. 

Art. 13. La hipoteca d,e las naves quedará 

sujeta a las disposiCiones de la ley N.O 3500, 

de 20 de Febrero de 1919, que creó la Caja Hi­

potecaria de Crédito Naval, en lo que le fueren 

aplicables. 

Art. 14. La construcción de las naves se 

hará en conformidad con los planos y esp',ci­

ficaciones que fije el Presidente de la Repú­

blica de acuerdo con la superioridad naval. 

Será obligatorio para toda nave que se 

construya la instalación del servicio de radio­

telegrafía. 
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La superioridad naval deberá cuidar da­

rante la construcción de la nave de que ésta s. 
ajuste estrictamente a las directivas técnicas 
señaladas. 

Art. 15. Será motivo de preferencia para 
acordar un préstamo el mayor tonelaje de r')­
gistro del barco, su mayar andar, su nnyor 
capacidad y-comodidad de ,03 plt5ajeros y sus 
mcjores instalaciones inalámbricas. 

Art. 16. Se autoriza al Presidente de la 
República para que dicte el reglamento para la aplicación de la presente ley y para QU, 
pueda modificarlo cuando las necesidad,es del 
servicio lo requieran. 

Art. 17. Esta ley comenzará a regir desd8 
ía fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

Lo que tengo la honra de poner en co· 
nacimiento de Vuestra Excelencia, en respuesta 
a vuestro oficio número 525, de fecha 9 de Diciembre de 1926. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia.- .J. Fl"andsco Ul"l"ejola,.- Alejandro Errázuriz M., Secretaría. 

Santiago, 22 d,e Julio de 1927.-La G11-
mara de Diputados ha dado su aprobación al 
proyecto remitido por el Honorable Senado, 
que agrega un inciso al articulo 1.0 del de­creto-leY,N.o 48, de 17 de Octubre de 1924, con las siguientes modifi<caciones: 

La palabra "personería" ha sido sustituida por esta otra: "personalidad,"; 
Las palabras "por Id menos", han sido 

lUstituídas por las silguientes: "a 10 más'"; y 
Se ha rebajada a 114 por ciento el 4 0io lue fija el proyecto del Honorable ~:renado, ¡uedando, como consecuencia, la frase final re­

lactad" en los siguientes términos: " ... a un 
uarto por ciento (114 0(0) del interés anual 
obre el valor de tasaci.ón del terreno solici­ado." 

Lo que tengo la honra de poner en ,cono­
¡miento 1,e Vuestra Excelencia, en respue.sta 

vuestro oficio número 175, de fecha 7 <}~l resente mes y año. 
Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. -..:. .J. 

l"aJtti¡.:('o Ul<rl"jola.- Alejandro Errázul"'Íz ~I., 'cretario. 

Santiago, 22 de Julio de 1927.-Con mo­
tivo del mensaje, informe y demás anteceden­
tes, que tengo la honra de pasar a manos de 
Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputadas ha dad.o su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE L,EY: 

"A~·tículo único. Reemplúzase el artícylo 
52 del decreto-ley núm. 695, por el siguiente: 

"Art. 5 2. Al tr:lnsporte de armas y per­
trechos de guerra por cuenta fiscal se aplicará 
la tarifa más baja que rija en el ferrocarril, 
reducida en cincuenta por ciento (50 010). 

Se aplicarán las tarifas normales, con des­
cnento de cincuenta por ciento (50 0;0) al trans­
porte de tropas militares y de empleados pú­
blicos que viajen en comisión del servicio, a 
los cursos de instrucción que en compañia 1,e 
sus profesores se movilicen en excursiones de 
estudio o en viajes de divulgación o extensión 
de la enseñlanza, y al transporte de toda ,carga 
fiscal que se efectúe por cuenta del ~fado." 

Esta leY regirá desde la fecha de su pu­blicación en el Diario Oficial." 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - .J. 

Franci¡.:co Urlre.lola.- Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 19 de Julio de 1927.-Con mo­
tivo 1,e la solicitud, informe y demás antece­
dentes, que tengo la honra de pasar a manos 
de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputa­dos ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu­
ción denominada Club Sportivo' Suizo, de San­
tiago, que goza de personalidad, jurídica en 
virtud del decreto supremo número 2736, de 
31 de Octubre de 1925, el permiso requerido 
por el articulo 556 del Código Civil, para que 
pueda conservar la posesión del siguiente bien raíz que ha adquirido en la comuba d,e Ñuñoa, del departamento de Santiago. 

El bien raíz se encuentra ubicado en la Población Cañas de esa comuna: mide 7,973.18 metros, y deslinda: al Norte, hacienda Barto­lomé Cañas; al Oriente, COn 1,oña Teresa Gua­
rache; al Sur, con don Osear Peralta, doña 
.luana Rosa Carrasco y don Juan ~ópez R.; y al Poniente, con terreno del Arzobispado de -Santiago." 
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Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. que hayan sido puestos en ell::t vor el dueño 

l<'l'ancisco Urll'ejola.- Alejandro Errázuriz M., de la misma. 

Se,cretario. La excevción ya establecid3. en la ley, está 

, .", 1 manifes':ando que no hay una razón preci3a pa-

3 o Del siguiente informe d,e la ComlslOll . . 

. ,ra ex~luír de ellas las maqumas de explota-

de Constitución, Legislación y Justicia y de . 
ció;} las maquinarias y elementos de trabaJo, 

Reglamento: '. - d' t 
las s8mlllas )' frutos cosechados y pen len es, 

Honorable Senado: los que, así mismo, quedan agrupados dentro 

I de la clasificación de inmuebles por destinacióll 

Vuestra Comisión d,e Constitución, Legis- o naturaleza. 

lación y Justicia y de Reglamento ha conside- Entretanto, "la prá'ctica en el funciona­

rado el proyecto de ley, formulado en un men- miento del contrato ,de prenda agraria ha ve­

saje de Su Excelencia el Presidente de la Re- nido manifestando claramente los inconvenien­

pública, sobre modificación de la ley N.o 4097, tes de la actual exigencia de la ley, inconve­

de Setiembre de 1926, que establece el con- 'nientes que los interesados se han visto obli­

trato de prenda agraria, encaminado a faci-gados a orillar, recurriendo a procedimientos, 

litar la constitución de la prenda, sin dismi- como por ejemplo, al traspaso de sus bienes a 

nuir el valor que ofrece como garantía, y evita!' una tercera persona, que hay verdadero inte' 

asi las distintas dificultades y tropiezos que rés en evitar. 

ha venido haciendo notar la práctica de su apU-
Se modifica, ademáS, el artículo 5.0 de la 

cación. 'ley que exige para el perfeocionamiento del 

Al efecto se proponen por el articulo 1.e contrato de prenda agraria, el otorgamiento 

diversas modifi.caciones a los articulo s 4.0, 5.0 

y 9.0 de la ley, reformas todas ellas encamina­

das a facilitar la difusión del crédito agrario. 

Para constituir prenda agraria sobre las 

cosas inmuebles por naturaleza o destinación, 

el articulo 4.0 d,8 la ley exige el previo acuer­

do del acreedor a cuyo favor exista constituida 

hipoteca sobre el inmueble a que se hallan in­

corporadas. 
Entroetanto, el derec'ho de) a,creedor hi,po­

tec2rio no priva al d~efllo de los inmuebles por 

destinación o naturaleza de su libertad para 

dispc.ner de los mismos en la forma que me-

jor )e convenga, sino desd,e el m2mento en 

que aquel eieréita judicialmente su derecho. 

Ha.'Cta ese ilistante, y conforme al conocido afo-

rismo de que "hipoteca no quita venta", el 

de escritura pública inscrita en el registro es­

pecial que, con tal objeto, llevará el Conserva­

dor de Bienes Raíces de cada departamento. 

Ahora bien, se ha visto que, esta solemni­

dad es un entorpecimiento serio para la difu­

sión del crédito ,agrario, y en atención a esta 

circunstancia, el Gobierno propone que se fa' 

culte a los interesados para constituir .la pren' 

da también J;!or escritura privada, au'torizada 

por un notllrio, y en las localidades donde no 

exista este funcio'nario, por el oücial de regis' 

tro civil, escritura que se inscribiría, además, 

en el registro especial antes mencionado. 

La escritura privada autorizada en Ías 

condiciones que se dejan expuestas, tendría. 

mérito ejecutivo sin necesidad de previo reco­

no cimiento. 
Las modificaciones propuestas, aparte de deudor puede enajenar esos bienes can entera 

libcr'tad, sin autorización de su acreedor. Puede 
las ventajas rde orden' práctico que repre¡sen­

aún, dentro de las actuales disposiciones del tan, puede considerárselas como fundadas en 

derecho común, constituir i?obre ellos prenda or-

dinaria, sin el acuerdo previo que la ley N.O 

4097 exige para la constitución de la llamada 

"prenda 'agraria". 

Por lo demás, la 'misma ley en el articulo 

que se modifica, ha exceptuado de este previo 

requisito a los semovientes, los que, conforme 

alarUculo 570 del Código Civil, son, también, 

inmuebles por destina'ción, cuando están afec' 

tos al cultivo o beneficio de la finca y con tal 

precedentes legales que es conveniente ampliar 

a esta clase especial de operaciones. 

En efecto, el mérito ejecutivo sin necesi­

dad' de reconocimiento previo, cuando la firma 

del obligado aparece autorizada por un notario, 

está ya establecido por el decreto ley N.O 778, 

de 22 de Diciembre de 1925, para la letra' dE 

cambio, el pagaré a la orden y el ,cheque. 

La inscripción de la escritura privada n( 

es tampoco una novedad en nuestro derecho 
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Así, por ejemplo, el artículo 1170 del Código arrendamiento y de las indemnizaciones a que 

de Comercio establece que los rnntrat03 de tengan derecho, todos los frutos existentes de 
préstamos a la gruesa deberán ser celebrados la cosa arrendada y todos los objetos con qu" 
por escritura pública oficial o privada, y más i el arrendatario la haya amoblado,. guarne~ido 
adelante, en el artículo 1173 se dispone que o provisto y que le pertenecieren, entendién­
en el Registro de Comercio se tomará razón dose que le pertenecen, a menos de prueba en 
de todos los présta,mos a la gruesa, dentro del contrario. 
lllazo especial que señala. Por su parte, el Código de Procedimiento 

Por el articulo 2.0, del proyecto en infor­
me, se intercala al artículo 13 de la ley 4097, 
un inciso 2.0 que establece que los cambios 
de a bicaci{Jn g.e la prenda y sustitución de par­

te de la garantía pOdrán hacerse por medio de 
una nueva escritura o haciendo las anotacio­
nes correspondientes en el documento original, 
er:. las condiciones que en el mismo inciso se 
determinan. 

La Comisión ha creído conveniente apro­
vechar esta modificación a la ley que, como las 

que vien¡m p~opuestas en el artículo 1.0, tillne 

Val' principal obJeto propender a la facilidad 
de las operaciones, para agregar en este inciso 

la idea de que quedaran también sujetas al mis_ 
m.o procedimiento las modificaciones que acuer­

d2Il 'as partes en los planos o forma de pago 
de la obligación, situación que puede frecuen­
temente presentarse en esta clase de contratos, 

donde son corrientes los abonos a la deuda 
originados por la venta de parte de la garantía. 
abonos extraordinarios que producen la con­
siguiente variación en la cuantía y forma de 
pago de las cantidades que se han fijado de an­

te;nano como amortizadón de la deuda. 

Los artículos 3.0 y 4.0 del :\Iensaje e 
estudio, proponen la modificación, en cuanto 
se refiere a este contrato, de algunos princi­
pios de derecho que la Comisión sólo se ha 
avenido a aceptar en consideración a que esta 
leyes fundamentalmente de orden económico y 

que interesa a esta finalidad la reforma que 

se insinúa,. 

El artículo. 3.0 suprime el inciso 2.0 del 

artículo 21, que hace expresa excepción en fa­
vor del arrendador y del acreedor hipotecario 

de la inadmisibilidad, declarada en el inciso 
precedente, de las tercerías de cualquier cJas~ 
que se interI)ongan en los jUicios ejecutivos 
que tenga por objeto la realización de los br~­

nes afectos al contrato de prenda agraria. 
Por lo que respecta al arrendador. el ar­

tículo 1942 del C6digo Civil le da derecho de 

Civil en el título que trata de los efectos del 
derecho legal de retención. ha determinado el 
grado de preferencia que el ejercicio de este 
derecho atribuye a los créditos que garantiza, 
en los casos de realización de los bienes rete­

nidos. 
Además, el artículo 579 del mismo Código 

establece que cuando a algún acreedor corres­
ponda el derecho de retención en los casos se­
ñalados por las leyes, no podrá privársele de 
la cosa retenida sin que previamente se le pa_ 
gue o se le asegure el pago de su crédito, a me­
nos que intervenga la circunsta:..cia prevista en 
el inciso 2.0 de este mismo artículo, o sea, el 

depósito de dinero a la orden del Tribunal de 
un valor equivalente a ella, valor sobre el cual 
se hará efectiva la retención. 

Por su Qarte, ,la ley 4077, en su artículo 
23, reforzando la idea Que se, contempla en la 
disposición a que se refiere el artículo 3.0 del 
Mensaje, establece que, para que el arrendador 

pueda ejercitlu su dere0ho con preferencia al 
acreedor prendario, es menester que el contrato 
de arrendamiento se haya otorgado por escri­
tura pública inscrita en el competente Registro, 
con anterioridad a la inscripción prendaria, dis­
posición que. por el artículo transitorio de la 
1 y, no tendrá efecto, sin embargo, respecto de 

los contratos de arre~daIl]¡iento celebrados con 
anterioridad a su promulgación, los que gozarán 
del plen~ uso de los privilegios que la ley co­

mún acuerda al derecho de retención. 

Aún la situación precaria en que el artículo 
23 de la ley 4097 deja al arrendador, se ha 
comprobado que constituye un inconveniente 
serio para el desarrollo del crédito agrario. De 
aquí la reforma propuesta por el 'IDjecutivo. 

En apoyo de su reforma se hace valer la 
consideración de que la retención es un dere­
cho eventual que sólo viene a producirse en el 
caso de que el arrendatario deje de cumplir 
las Obligaciones que se h¡t impuesto, y de que 
entre tanto no intervengll' la declaración judi­
cial correspondiente, el arrendatario puede 

retener, para seguridad del pago o renta de vender sus bienes con entera libertad. 
\ 

" 
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Parece, pues, n:!tural que pueda lo menos, 
o sea dar en prenda, quien está facultado para 
hacer lo más como es vender. 

La Comisión acepta, como deja dicho, esta 
enmienda en el sólo interés económico que se 
persigue; pero cree conveniente modificar el 
artículo 4.0 del ,Mensaje, que está íntimamen­

te relacionado con el 3.0, en el sentido de que 
el derecho preferente del acreedor prendario 
sobre los bienes respecto de los cuales el arren­

dador pudiera ,hacer valer la retención, dejará 

subsistente la preferencia que ésta acuerda so­
bre todo otro derecho con relación a los que 

reEten una vez hecho entero pago al acreedor 
prendario. 

La modificación que deja comentada im­
pone, también, la derogación del artículo tran­

sitorio de la ley 4097, la que no viene propues­
ta en el :\lensaje en estudio, pero que os reco­
mienda la Comisión . - Por 10 que hace, a11Ora, al a,creedor hipo_ 

tecario, la Comisión debe convenir en que, no 
obstante el principio general consagrado en el 

,artículo 2465 del CódigoCivi\ de que el deu­
dor responde con todos sus bienes de las obli­

gaciones que {;ontrae, la hipoteca se ejercita 
y se contrata en consideración casi exclusiva al 
predio sobre el que se constituye. 

En interés del fomento y desarrollo del 

crédito agrario no parece posible, siquiera, ex­
ceptuar de esta regla los contratos de hipoteca 

celebrados con anterioridad a la fecha de la 
ley que promulgue las reformas en estudio, idea 

que, en un principio, sustentó la Comisión de 
manera de resguardar el prop,ósito expresado 
en los artículos 12 y 22 de la ley sobre efecto 
retroactivo de las leyes que entienden su bsis­
tir bajo el imperio de la nueva legislación, los 
derechos reales adquiridos bajo otra anterior y 
en la forma en que lo fueron, e incorporadas 
en todo contrato las leyes vigentes al tiempo 
de su celebración. 

doso debería ser autorizado por un Notario PÚ­
I 

blico o un Oficial de'l Registro CiviL 

I Ahora bien, la modificación que el :c\1en-
saje en informe introduce al artículo 5.0 de la 

l'e,,' 4097, al dar intervención en el perfeccio­

namiento de este contrato a lüs Notarios PÚ­
blicos y Oficiales Civiles, hace necesario volver 

a la primitiva redacción d'el in:::iso 2.0 del 

artículo 7.0 de la ley 4097, a fin de manhmer 

la debida correlación entre todas sus dispo­
siciones. 

En estH VirtUld, la Comisión Os propone la 
dero:;ación de la ley 4132, de Julio último. 

Aparte de las que se dejan expuestas, la 

Comisión ha intrO'ducido en el Mensaje en in­

forme, algunas modificaciones de redacción que 

tienden a puntua'lizal' las ideas qU'8 se acogen, 
modiHcaciones cu'ya conveniencia queda de 

manifiesto con el solo cotejo de ambos textos. 

En mérito de lo expu'e~to, O'S recomienda 
r; 

la aprobación del siguiente 

PROYE'CTO DE LEY: 

Artículo 1.0, Reemplázanse los n.c'tículos 
4.0, 5:0 y 9.0 de la ¡'ey N.o 4097, 80;)re contra­

to de prenda agraria, por los siguientes: 
"Art. 4.0' Para constituir pr€nda agraria 

sobre las cüsas inmuebles por destinación o 

naturaleza, señaladas en el artículo 2.0, no se­

rá necesario el acuerdo del acreedor a cuyo· 
fa vor exist:1 const:t uída hipoteca sobre los in­

muebles a que se hallan incorporados los bie­

nes materia de la prenda, y el créditO' prenda­
rio gozará de preferencia en estos bienes so­
bre el acreedor hipotecario. 

Art. 5.0 El contrato de prenda agraria 

se perfec'Ciona entre las partes y 1"'83Pecto de 
terceros, por escr~tura pública o por e~critura 

privada, debiendo en este último caso ser a u to­

rizada la firma por un notario, o en l:is loca­
lidades en que no existiere notario, por el oficial 
del Registro Civil. En ambos casos el ccntrato 

En 12 de Julio de 19127, se promu],gó la deberá ser inscrito en el registro especial de la 

le'Y N.o 4132, insp'irada en el deseo de fad-. prend,a agraria, que llevará el ConserYJ,dor de 

litar la transferencia de los derechO's del acree- Bienes Rafees de cada departam2nto. 
dar prendario por medio del endoso. Al efecto, El contrato de prenda agraria otOegado 

modificó la referencia que se contenía en el en documento privado cuya firma ha sido au­

inóso 2.0 del articulo 7.0 de la ley sobre con- torizada por un Notario, o un oficial del Re­

trato de prenda agraria, en virtud de la cual gistro Civi'l, tendrá mérito ejecuttivo sIn n e­
la autorización correspondiente debía hacerla cesidad d'.l reconoeinlÍ'ento previo. 
el C'onservador de Bienes Raíces, que era el Art. 9.0 La inscripción o inscripciones con­
funcionario referido, d'etermiflando que el en- servan al acreedor o acreedores prendarios el 
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privilegio de la prenda y subsistirán mientras-I 

no se anote la escritura de cancelación que 

debe otorgarse en la misma forma que la es-

Esta situación no ha logrado remediarla 

la ley sobre Crédito Agl'a'rio N.o 4074, de 27 

de Julio de 1926. 

critura constitutiva de la prenda". Desde luego, no di-spone el pequeño pro-

Art. 2.0 Intercálase, como inciso 2.0 del pietario d'e vales de depósito de sus productos 
artículo 13, el siguiente: 

"Los cambios de ubicación de la pr·enda. 

la sustitución de parte de la garantía y la 

en almacenes generales, de aquellos a que se 

refiere la ley N.o 3896, de 28 de Novi'embre 

de 1922. El giro y producc<Íón reducidos del 

modificación en los plazos o forma de pago de ¡predio de su dominio lo obligan a colocar 

la obligación, pueden hacerse por medio de una su cosecha apenas obtenida o aún ante-s, de 

JI ueva escritura o haciendo las anotaC'iones co- m:J.nera de no' inmovilizar su escaso capital. 

rroesp-ondientes en el documento original, fir­

mado por ambos contratantes y autorizado por I 
un notario o un oficial del Registro Civil, en 

su caso_ Todas estas modi'ficaciones deben ano­

tarse en el re~ist-ro especial de pr'')nda agra-

ría" . 

Art. 3.0 Su,prfmense el inciso 2.0 del ar-

tículo 21 Y el artíeulo transitorio. 

Art. 4.0 Sustitúyes2 el artículo 23, por 

el siguiente: , 

Queda así estableeido que al pequeño pro­

pietario le es imposible depositar sus prod'uc­

tos en los almacenes general'es y, consiguien­

temente, no puede obtener los vales de prenda 

a que se refier'e la ley de Crédito Agrario. 

Otro tanto puede decirse del c:-édito con 

garan'tÍa de p:,éstamos sobre Prenda Agraria, 

constituídos en conformidad a la ley corres­

pondiente. 

El artículo 2.0 de ésta, que es la ley 

"Art. 23. El acreedor prendario 

ejercitar en todo caso sus derechos con 

podrá I 4097, establece que el contrato sólo podrá re­

prefe- I caer en los bienes inmuebles por natnraleza o 

rencia al de retención que pudier,,_ hacer \'aler 

el arrendador; pero éste conservará sus dere­

chos so,bre los bienes que resten una vez hecho 

entero pago al acreedor prendario". 

Art. 5.0 Derógase la ley N.o 4132, de 12 

de Julio de 1927. 

Sala de la Comisión, a de Julio de 

1927.-A. Cabel'o.-A. Valen cía.-Luis Enl'i­

que Concha.-~icolás :Ual'ambio :";!.--¡". Alta­

mirano Z., Secretario. 

destinación que taxativamente enumera. 

Pues bien, el pequeño agricultor no dis, 

pone ni de animales, máquinas de explotación, 

maq'uinar:as y elementos de tra bai o, semillas 

y demás en canUdad bastante como para obte­

ner del gravamen que sobre estos bienes cons­

tituya, din2ro suficien~ para organizar y ade­

lantar la explotación de su predio. Cálculos, 

en ma'nera alguna pesimistas, permiten esta­

blecer que ía generalidad de los pequeños pro-

4.0 De la siguiente nloción: I pietarios no obtendrían de la prenda consti­

I tuída sobre los anim ales }' enseres de su do-
Honorable Senado: i minio una cantidad superior a $ 1,000. 

La práctica de los negocios ha venid.o de-¡ Inútil parece in'sistir en observaciones en-

jando al margen de íos beneficios de nuestro i caminadas a demostrar qUe si 'el crédito expre­

régiE1en de crédito al pequeño agricultor. samente establecido y calculado para el fo-

No puede, en primer término, aprovechar mento de la agrieu'!, ura y muy especialmente 

del crédito hipotecario que ofrecen las insti- d'e la pequeña industr;a agrícola, le está vir­

tuciones regi'das por la ley de Agosto del 55, tualr.l2nte VEdado al pequeño agricultor, mu­

no obstante que ésta autoriza operaciones con' eho más lo ebtará, todavía, el crédito pura-
I 

garantía de predios de valor hasta de $ 2,000. I mente comer'cíal que ofrec'en las instituc:ones 
! 

En el hecho, el costo de la tramitación ha ve- : bancarias particulares. 
nido a producir una determinación extra-legal De lo dicho, resulta que el propietario de 
del precio mínimtJ antes señalado, pues, aten- 'un ten'eno reducido está absolutamente des­

didas los gastos que impone, sólo conviene rea- ,provisto de los medios que le son indispensa­

J;zar operaciones que versen sobre préstamos· bles para el fomento y desarrollo de su in­

mayores de $ 15,000 o $ 20,000 que son las! dustria, con'stituyendo la falta d-e crédito que 

únicas q'ue pueden so!}ortarlos. dejamos anotada la causa principal de la pre-
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carla situación en que ésta vive,. motivo que turaleza o destinación para fundar en ellos la 

ha inducido en gran parte de los casos, a los 

propietarios, a abandonar una labor ingrata, 

concesión de capitales, se puede, sin desmedro 

alguno para la garantía de la operación, y res-

que puede tornar en floreciente la afluencia pecto del propietario de finca de valor no ma­

de nuevos capitales, para convertir sus peque- yor de $ 30,000, que como ya hemos dicho, no, 

ños predios en asieato de canítinas y tabernas 

que, son otras tantas causas de estagnamiento 

y pobreza. 

tiene warrants ni prenda que ofrecer, conside­

rar el predio mismo para los efectos de ofre­

cerlo como ~arantía. 

Entreta:nto, en el Boletln de la Sociedad, 

Nacional de Agri'cultura corre's'pondient'e al mes! 

{le Julio de 1926, se anotan los siguientes 

En mérito de las consideraciones que pre­

ceden, nos permitimos someter a vuestro estu­

dio el siguiante 

dato's, que es de iaterés consider4r: 

La propiedad ag.rícola cubre una supel"1fi- PROYECTO DE LEY: 

cie total el'e 22.604,636 hectárea's, de las cua-, Artículo 1.0 Sustitúyese el inciso 2.0 del 

les 1.182,334 son de riego y 21.422,312 de' art,!culo 1.0 de la ley N.o 4074, sobre crédito 

secano. 

El territorio agrícola está dividido en 

94,69 O predios o pro.pie,da'des, .distribuídos se­

gún su extensión en b siguien t'e forma: 

38,177 propiedades menores de 5 hectá­

reas, que representan el 40,32 oio; 

,,"grario, de 3 de Agosto de 1926, por 103 si­

guientes: 

"Asimismo, podrá emitir letras de crédito 

con garantía de préstamos sobre prenda agra­

ria o hipoteca, constituídos en conformidad a 

la ley. 

23,.360 propiedades de 5 a 20 hectáreas, ¡ 
que representan .el 25,20 010; 

"El mon~o individual de cada préstamo 

otorgad~ con garantía hipotecaria no podrá ex_ 

ceder de $ 20,000". 12,677 propiedades de 21 a 50 hectáreas, 

que representan el 13,38 0:0; 

11,997 propiedades de 51 a 200 hectáreas, 

que representan el 12,04 0\0; 

6,227 propiedades de 201 a 1,000 hectá­

reas, que representan el 6,58 o' o; 

1,300 propiedades de 1,001 a 5,000 hec­

táreas, que representa14 el 1,90 0\0; 

552 propiedades mayores de 5,000 hectá-

Artí~ulo 2.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial.-Pedro Opazo L.-Absalón Valencia. 

5.0 Del siguiente telegrama: 

Buenos Aires, 2 O de Julio de 1927 .-Se­

llor Presidente del Senado de Chile.-Santia-

rea¡l, que representan el 0,58 010. go.- Tengo el honor de dirigirme a Vuestra 

Examinando estos datos, se deduce que el Excelencia a fin de comunicarle que esta Ho-

78,9 o ¡ o de los predios está compuesto por 

propiedades menores de 5 O hectáreas; el 

12,04 0 1'0 por propiedades de 51a 200 hectá­

reas, las que agregadas a l¡Ls anteriores, no dan, 

para las propiedades menores de 2 O O hectárea;:; 

un 90,94 010. Queda solamente un 9,06 010 para 

las grandes propiedades, o sea, para aquellas 

cuya :;uperficie varia de 200 a 5,000 hectáreas. 

Los datos anteriores acusan la existencia 

de una población extraordinaria de pequeños 

propietarios que representan un factor de in­

discu~ible imllortancia en el orden social y que 

es preciso atender en sus necesidades, lo que 

sÓ'lo puede conseguirse poniendo a su alcance 

un crédito {ácil y barato. 

Ahora ,bien, pensamos que así como la 

ley de Crédito Agrario ha considerado el wa­

rrants y la prenda sobre los inmuebles por na-

norable Cámara, en sesión de la fecha, ha re­

suelto por unanimidad ponerse de pie, en ho­

menaje a las víctimas de la catástrofe ferro­

viar,ia de Alpatacal, y al propio tiempo me ha 

encomendado expresar a ese Honor able Cuer­

po, por intermedio de Vuestra Excelencia, que 

ella comparte en toda su integridad los since-

1

1 

ros sentimientos de solidaridad exteriorizado 

por el pueblo argentino frente a la desgracia 

que tan intensa,mente ha conmovido a la Na­

ción hermana. Sírvase Vuestra Excelencia 

aceptar, en es:a oportunidad, las seguridades 

de mi más alta consideración.-,Elpidio Gonzá­

lez, Presidente Senado Nacional.-Gustavo F'i­

gueroa, Secretario. 

6.0 De una solicitud de don Victor Gar­

cía R., en que pide, en representación del Cen­

tro Español, de Concepción, permiso para que 
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dicha institución pueda conservar un bien raí.z 

que ha adquirido en esa ciudad. 

1.-1::0N'DOL:E .... "~WIA POR LA OATASTROFE DE 

ALPATACAL 

El señor OYAtRZUN (Presidente) .---Solicito 

,el asentimiento de la Sala para contestar inme­

"diatamente el telegrama del Senado argentino, a 
que acaba de darse lectura. 

VARIOS SE~ORES SENADORES.-Muy 

bien, señor Presidente. 

El señor OYA,RZUN (Presidente) .-Queda 

así acordado. 

Entrando a la hora de los incidentes. ofrez­

co la palabra, 

2.-AMNISTL\ A LOS INFRACTORES DE LA 
LEY SOBRE RECLUTAS Y REE~IPLAZOS 

E~ señor :\riARA-:\IBIO.-¿~o hay tabla da 

Art. 2. o Esb ley comenzará a regir desde 

su pubLcación en el Diario Oficial. 

El señor OYARZUN (Presidente) .-En dis­
cusión general el proyecto. 

i. Algún señor SenadoT desea usar de la pa-

labra? 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 

Aprobado. 

Si no se hace observación, se pasaría, a la 

diseusión particular. 

Acordado. 

En dh5cusión el artículo Lo 

El señor SECRET'ARIO. -(Le da lectura). 

El señor :\IARAMBI'Ü .-Voy a proponer una 

fácil despacho, señor Presidente? modificación que es más bien de redacción, por-

El señor OYARZUN (Presidente) .-No, ho- que el artículo dice: "Autorízase al Presidente 

nora ble Senador. 

El sefíor ~IA;RA:\IBliO.-En sesión anteriol', 

8eñol' Presidente, se formuló indi~ación para exi­

mir de; trámite de Comisión y tratar en la ta­

llla de fácil de,spacho el proyecto que concede 

amnistía a los infractores de la ley sobre reclu­

tas y reemplazos; pero, a petición mía, se dejó 

pendiente su consideración porque deseaba. es­

tudiarlo con algún detenimiento. 

Con püsteriorLdad me he impuesto del pro­

yecto ,JI sus antecedentes. Me he convencido de 

de la República para ampl:ar por un año, etc. ". 

y co'mo, en términos legales, no es posible pro­

rrogacr un plazo que ya se ha extinguido, propon­

go que se rl"clacte el proyecto en la siguiente for-' 

ma: 

·'Art. 1. o Concédese amnistía a los infracto­

res ele las leyes de reclutas y reemplazos del 

Ejército y la Armada que han regido hasta hoy. 

Los interesados deberán acogerse a ella den­

tro del plazo de un a~o, contado desde la fecha 

de \'igencia de la presente, ley, ajustándose cm 
que es sencillísimo y creo que no habrá inca n- lo demús a las disposiciones contenidas en ,,1 

vencen:e alguno para despaC'hal'lü, eximiéndolo artículo 52. del decreto-ley X. o 678, de 17 de 

del trdmite de Comisión. Como son mu~hos los Octubre de 1925. 

que resultarún beneficiados con la amnistía a 

,que me refiero, hago mía la indicación que ha­

bía formulado el honora'ble señor SchürmanJl 

con aquel objeto, 

Tendrán derecho a acogerse a esta amnistia 

los ciudadanos nacidos hasta Diciembre del año 

1907. 

El señor OYARZUX (Presidente) .-EI S,,-
la 

nado ha oído la petición que formula el honora-

Art. 2. o Esta ley empezara a regir desde 

fecha de su publicación en el Diario Oficial". 

El señor SE'CRETARIO .-EI artículo pri-
ble Senador. mero como lo propone el honoTable Senador 

'Si no se hace observación, se procederá en señor "'larambio, diría así: 
la forma insinuada. 

Acorc1adll>_ 
Art. 1. o Concédese amnistía a los infl'acto-

res de las leyes de reclutas y reemplazos del 
El señor SECRETARIO .-El proyecto dice 

Ejército y la Armada que han regido hasta hoy. 
:así: 

Artículo 1. o Autorízase al Presidente de la 
Los interesados deberán acogerse a ella den­

tro del plazo de un año, contado desde la fecha 

RepÚblica para ampliar por un año, a contar éte de vigencia de la presente ley, ajustándose en lo 

la fecha de la vigencia de esta ley, la amnistía demás a las disposiciones contenidas en el ar­

Ique conce,de a los infractores el artículo 52 del tículo 52, del decreto-ley N. o 678, de 17 de Oc­

,decreto-ley número 678, de 17 de Octubre de tubre de 192.5. 

1102,1), sobre reclutas y reemplazos. Tendrán derecho a acogerse a esta amnis-

T'endrán derecho a acogerse a esta prórro- tía loS ciudadanos nacidos hasta DiciembrE' del 

:ga los ciudadanOd nacidos hasta Diciembre del año 1907. 

':tño 1907. El señor OYARZUX (Presidente) .-En dis-



746 SENADO 

cusión la indicación conjuntamente con el ar- Señoría se encuentra ausente de Santiago y de­

tícuJo. sea asistir a la discusiÓn para proporcionar al-

'Ofrezco la palabra. gunos datos al respecto. )-

I-Ie cre-ído (lue no habrÍa incon':en!ent,? en 

acceder a esta i,etici6n, por deferenc:a al señcn· 
,En votación la indicación y si no se pide, Vice-Pre~idente y l,ara oir ;as expli2aciones que 

daré por aprobado el artículo en la forma pro- se de~ee dar. 

,Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

puesta por el honorable señor Marambio. El señor COKCHA (don Luis Enri'1u"). 

Aprobado. Tengo el sentimiento de oponerme 3. e3te acto de 

En consecuencia. queda sustituido el ar- deferencia. porque en otras ocasiones no se ha 

tículo 1. o propuesto en el mensaje, por el ar- guardado la misma deferencia a los señores Se­

tículo qUe propuso el honorable sei'ior Maram- nadores miembros de mi partido. 

bio. 

}JI señor SEC.RETARIO .-EI artículo 2. o 

dice así; 

De'bo r{\cordar a este propósito. que ~l tra­

tarse en el Senado h~ :1Htodzaciún j).?lra exonera!' 

de su puesto al señor Director de la Caja de 

Em.pleados Públicos y Periodistas, lo" S2Eac1ore c, 

"Art. 2. o ESÜl ley cÚ'lnenzará a regir des- demócl'atas. encontrándose ':lusentes de Sa.ntiago, 

de SU publicación en el Diario Oficial". solicitaron ]101' telégl'afo Clue ~e po~tel'gal'a :a dh-

El honorable Senador señor Mal'ambio pro- f:u.siÓn de este proyecto unos dos o tres días 

pone que se diga: l~sta ley empeza'rá a regir des- m">,, porque deseaban te:'cü,r en el deil:¡:e. 

de la. fecha, de su pUblicación en el Diario Ofi- 1<,1 Senado no tuvo deferencia COl' 103 Sp-

cial. nadOl'eR oenl(¡cratas en aquella (JC':ls~ún. a pe:sal" 

El señor OYARZUN (Presidente) .-Ofrezco Ce que en nada ilerjudicaba al interés público 

la palabra sobre esta indicación, conjuntamente aquella postergación; de manera que ahDra me 

con el artículo. 

Ofrezco la palabl·a. 

,Cerrado el debate. Se va a votar la indica­

cación del honorable Senador señor Marambio. 

Si no se pide votación sobre esta indicación. 

la daré po'!' apl'obada. 

Aprobada. 

Queda. en consecuencia, aprobado el artícu­

lo 2. o en la forma propuesta por el honorable 

señor Maramblo. 

El señor :VIARA:VIBI'Ü.-Huego a la ",les:> 

que solicite la venia del Senado para tramitar 

este proyecto sin esperar la aprobación del acta. 

El señor OYAHZUN (Presidente) .--JSi no se 

hace observacjón, se -tranlitará sin esperar ~a 

aprobación de,] acta. 

Queda asi acordado. 

3.-AUXILIO _\. LAS VICTDL\S DE I~A C\TAS-

TItOFE DE AúP_\.TACAIJ 

El señor SCHÜR),1A:-JN.-:VIl3 parece, señor 

President~, que en la sesión anterior quedó pen­

diente, para ~er tratado en la de hoy. el proyec­

to aprobado por la Cámara de Diputados, que 

autoriza la inversión de quinientol' mil pesos en 

auxiliar a las víctimas de la catá'itrofe de Alpa­

tacal. Yo pediría que se tratara este proyecto 

'sobre tabla. 

]],1 señor OYAHZU:-J (Presidente) .--'Debo 

hacer presente al señor Senador que hay una 

petic:ón del honorable señor Vice-Presidente, en 

siento autorizado para corresponder con h mis' 

11la lTIonec1a. y, en consecuencia, me opongo n 

la posterg::u::i6n de este proyecto. 
El Señor 8C'HU:\IANN. - Entiendo que el 

honorable Vice-Presidente pidió la postergación 

de este negociO con el objeto de podel' propor­

cionar Dersonahnente al Honorable S2~~<ldo al­

gunos antecedentes oficiales. 

CO'mo el honor':lble .Mini,stro de Guel'!'a se ha 

servido darlne esas informaciones, la,' que tengo 

a la mano, creo que el proyecto podría ,liS2uth's,' 

aho"a mismo. 
El señor OYARZU:-J (Pl'eside'1tEl.-J<;' ser.e,· 

Secretario Ya a dar cuenta del telegcCllTléL enyja­
<lO vor eJ señor -Vice-PreE;idente. 

El serlOr SEGRETAHIO.-La razón .pe I'X-

Done el honora.hle señor y"-ice-Presiclen:e 

pedir 'que Se postergue la dj.~cusión dEl nl~oyec­

to, es, C'Or!lQ lo ha n1anifestado el hor,(,::able 

Eei'ior Schürnlann, el deseo de proporcionar al­

gunos datos que ha reunido en su C':-di,~12~d ele 

Presidente de la CO'111i8~Ón de GUC1..'l'~l .... -\n'.Jnci0. 

el señor ·Vice-Presidente que C01110 él lLeg:ll.· ..... l 

esta noche, la Comisión ]lodría ser citada ,Ja1'a 

mañana. 
El señor CONCHA (don Aqujles).-¿:-Jo Ee 

acol"dó en la sesión anterior que Ll :Mesa se 

acercara al 'Ministro de Guerra lJara cono·cer "l 

punto de vista del Go'bierr.o sobre el l)artleulal~? 

El señol' OYARZU.'<[ (Presidente). - .:-;;t" 

honorable 'Senador. 

El señor MAJHA:vrBIO. - Desde que el '10-

el sentido de que se postergue hasta el :\ri'ércoles norable señor Schürmann dice que él nos puede 

próxdmo la di~cusión de este proyecto, porque Su dar a conocer la opin~ón del Gobi~r!1o so~)re 
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elOte proyecto, podemos <,mtrar a conocer de él 

inmediatamente, y sin que pOI' esto faltemos a 
la consideración que debemos a un honorable 

colega, puesto que él ha pedido la postergación 

de la discusión, no por interés persunal en el 

asunto, sino para proporcionarnos los antece­

dentes del caso. 
El señor PIIVONKA. - Si no hubiere una­

J1imiclad para postergar la discus;ón del pro­

yecto h<lsta el ~iiérco1es próximo, a fin de oir 

al señor Presidente de la Comisión, formulo des­

de luego indicación de ajllazamiento hasta la i 

-=:rli~.nla fecha. : 

El señor OYARZC;\; (Presidente) .-En yo-I 

tación la indicaC'Íón de a.plazamiento hasta el 

2\1'<""col-2"" que ae"b'" de fonnularse. 

-Votada esta indicación, resultó desechada 

por 12 votos'contra 9. 

-J)uranfe la votación: 
El señor BARROS J_,,"RA. - Sí. porque se 

trata de informarnos sobre el proyecto. 

El 8"i'ior OYARZCX (Presidente). - R",­

chazada la indica·ción. En consecucl1cia, se ya 
a tratar el proyecto. 

El señor SECRETARIO. -"Artículo 1.. Au­

torízase al Presidente de la República para in­

yertir hasta la suma de quinie¡Úos mil pesos 

($ 500,000) en socorrer a los heridos y a las 

fanlilias de los n1Uel'tos a c:on~ecuencia del ac­

cidente o·curJ'ido a la Escuela Militar en la e.3-

tRción argentina de Alpatacal. 

En cuanto a los muertos con derecho a pen­

sión de montepío, se establece que se les darí:l. 

dos sueldos -anuales si la familia se "ompone 

de tres o· más personas, incluso la madre viuda; 

un sueldo anual si la 'fa-milia se COmpone de 

treg o 111á$ lv~rsonas; lnedia sueldo anual si 

la familia se compone de una o dos personas. 

~.\ los heridos graves sin derecho a pensión 

de montepío. se les d'aría un sueldo anual; ,], 

los [l(·l'idof! g:'a\TE's COn dérecho a pensión dt"" 

montp)lío. tres sueldos mensuales; y a los he­

!'idos Ilwes, con o sin derecho a pensión de mon­
t-epro, un sueldo mensual. 

en esta forma, la distribución podría hace~" 

Sé con a:!.~reglo a las siguientes cantidades: la 

indemnización por fallecimientos vendrh. a su­

rnal' $ 166,000; jlOr heridos gra\'e3, alcanzarí[~ 

a :) 64,862.46; par heridos leyes, a $ 32,980.42: 

llar pérdida de efectos personales y equipaje.q, 

$ 200,000; para imprevistos, $ ?6.157.12. 

Debo hacer 11resente que estas cifl'as. natu­

l"aJnlente, pueden yariar durante el pres'2n:e n1e~. 

pues los pronósticos respecto de algunos enfer­

filOS gl'aYE'S y If'yes son todavía rese-rv'"ados, y 

puede OCUITir que algunos de los graveS mue­

ran durante es!:e mes, asf conlO algunos de lo~ 

heridos leves pudieran ser después consirle,"ados 

como graves, 

Por ejenlpI0, S~ ha considerado a~ p=-~inelp~ .. , 

como herido leve a un teniente que tenia 'afee­

t[~ da una pierna, y después se ha yi.sto que s~ 

El Presidente de la Rer,úbJica distribuirú trata de un tendón Cortado. Hay otro teniente 

los fondos en la forma que 10 estime 

niente:" 

conve-

En este artículo hay una indk'3.ci0n del 

hOllOrable se!'íor Silva, don ;\[atias, para agrega,' 

al final las siguientes palabras 

"como tan1bién, para lnden1nizar H los so­

brevivientes por pérdida de sus efectos pel'SO­

na les y equipaje." 

Bl señor OYARZC¡,,¡ (Presidente). - En 

di¿cusión el artículo, c:onjuntamente can la in­

d;cación. 

El selior SCH1JRMAN~. - El sefror Minis­

tro de la Guerra 'ha tenido a bien manifestarme 
que acepta desde luego la indicación del hono­

Jable señor :\Iatías Silva, relativa a indemniza!' 

a los sob¡'evivientes de la pérdi'da de sus efecto~ 

personales y equipaje. 

En la pauta, según la cual el Gobierno ha 

(!UC, Jlosiblement¡; .pueda perder la vistn.. Res­

pccto del propio Corone!, Foeñor Barce16, ~anr 

poco se sabe en d.efinit~Ya cu[-t1es serán la3 con­

secuenchs del accidente. 

De 1110do que E'sta.s cifras son sus~eptible;o::: 

de aumento. y por eso ,,8 que el Gobierno df'­

searia que se elevara el monto de la autoriza­

c:ón ('onsult:lda, a 1;.1 SU111a ele seiscie11tos rflil 

vesos. Yo Tne pel~1Tlito fornlular indic:lC':011 en 

e~te sentido. 

En esta forma, qued''l.ría, entonce".. el bri­

gad:er l\fedina. ]lor ejé'l11plo, que para este efec­
to ha sido considerado como sub-tenie!1~e, sin de­

reoho a pensión de mqntepío' y cuya fa:11ilia se 

compone de dos personas, con $ 31,200 de in­

demnización. 

El cadete Osear ::\1artínez Pfol~ez, t~ mbién 

sin derecho a pensión, con dos personas de fa-

pensado hacer la distribución, se establece que, milia y que ten:a un sue'ldo de $ 7,800, como 

respe·,:,to a los muertos sin derecho a ,pensión d." sub-teniente, 

montepío, se les daría seis sueldos anuales si 13. $ 311,200. 

recibir'ia una inden1niz::¡ción d'e 

faE'}ilia se compone de tres o nlás rJersonas, in­

cluso la madre v;ud~; cinco sueldos anuales si 

la faJlli~ia se conlpone simplemente de tres o 111ás 

personas; cuatro sueldos anuales sí la fan1ilia se 

con1pone de una o dos persona..,. 

Cadete (SUb-teniente) Guillermo 1',o,'ez Fon­

se C',<l , en las n1ismas condiciones, y CUY'.). fanlilia 

recibiría 'igual indennlÍzac:ón. 

¡Sargento 1·0 Ci,priano Collao, fam;lia con 

derec'ho a pensión compuesta de cuatro persa' 
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nas, percihía un sue·ldo de. $ 8,400 Y la indem­

n:z:¡ción S2r'Ía de igual suma, o sea un s'u'21do 

anuaI. 

En vista d'2 estos ·datos, el Gobierno desea 

q:"H:- :a '8.:lto':-iz:lci-ón, [l, fin d.{~ que alcance para 

indemnizar tOd6s los daños, se eleve a 6ÓO mil 

lEn resumen, el to,t,al de ia indemnización a pesos; y en conformidad a trules deseos, formulo 

las .familias 

$ 166,000. 

de los fallecidos allcanzaría a indicación en este sentido. 
Por lo demás, el Gobierno acepta la indica-

(Entre los heTidos graves f:fi¡gura, como se sa- I ci6n (Que fo,rn1uló el s'eñor 'Vice-lPresi1ente, como 

be, el Coronel señor Barce,ló, que tiene un sueldo asimismo la insinuación de los señores L'rzú:, 

anual de $ 37,200, Y que recibo!r!a como indemni- i Y Barros Errázuriz. 
zación la cantidad de $ 9,300, es decir tres suel- i El señor OYAlRZJUN (Presidente).-En dis­

dos mensua'les, que es una suma bastante baja. I cl1sión las indicaciones formuladas, conjunta" 

E,¡ Capitán señor 2VIireilles, que tiene una 

asignación anual de $ 20,400, recibiría una in­
<ilemnización de $ 5,100 ¡:¡ sea tres meses de 
sueldo. 

El Teniente señor Edgardo Andrade, tiene 

un sl:eldo anual de $ 13,400 Y recibiría como 
indemnización la suma de $ 3,552.'50. 

¡ElI c2.dete Osear Román, tiene un sueldo 

annal de $ 7,800 Y re-cibiría igual suma como 

indemnización, ,figurando \'arios otros cadetes 

en las mismas co.ndicIones. 

,El Sar'genio 1.0 To·gnoh, tiene un Gue'ldo 

anual ·de $ 8,400 Y recibiría como indemnización 

la cantidad de $ 2,100, es dec:r tres sueldos 
mensuales, y en análogas conjiciones se halla 

el Sargento Salazar. 

L't indemnización a los ,heri\los graves al­

canzaría, pues, a la s.uma de $ 64,~'6'2.46. 

Los h€,ridos leVeS, q.ue son cuarenta, recibi­

rían como ·indemnización un "ueldomensual, 

mente con el artículo. 
IEII señor CONOHA (don Luis Enrique), -

Yo daré mi \'oto con muc1ho gusto no solamente 

,al ¡yroyecto, sino t'ambién a la indicación del 
1 

i honorable señor Sohürmann. 

l'e¡'o yoo' a ,permitirme formular indicación, 

en compañía del honorable señor ~'armona. para 
e!evar él 900 mil ¡pesos la autorización que se 

consulta en este proyecto, con el objeto de :lesL­

na'r el excelente de trescientos mil pesos que re­

sceItaría en caso de ser aprobada la indicación 

I 
del honoraoble señor Sdhürmann, a indemnizar a 
las familias de las víctimas en la catústrofe de 

Lota. ocurrida el año pasado. Sobre ruta ma-

teria ,hay ,un proyecto q:te aún no ha sido inLor­

mado por la respectiva Comisión. 

El señor OY,ARZlUN (Presidente) .-En dis­

cusión la indicación formulada. 

El señor BAFJROS E'RRAZ,L'RIZ.-Votaré 

con mucho agrado la Indicación que en nombre 
'ügnific,ando, en cons'ecuencia, un desembolso de elel Gobierno ha formulado' el honorable señor 
$ 32,980.412. 

En ü:.zanto a la5:l espec:(>s fü:cales y particu­

,lares perdidas o destruídas en :a catástrmfe, son 
las siguiente",; 

Armamento. vestuario, (equipo fiscal de Id 

Escuela "'lilitar), $ 350,7~0.80; 

Prendas ·pa·rticulares de los señores Oficia-

168,$ 122,354.80; 

Sdhürmann, porque estimo que la distril:mción 

p'royectada ha sido bien estudiada. Lejos de re­
sultar exagerada la indemnización que recibirían 

las víctimas, e.3 por el contrario, modesta princi­

palmente respecto de los ',que no tienen derecho 

a montepío. 

El señor URZUA.~Das explicaciones muy 

acertadas y satisfactorias que se ,ha servido dar-
iEspeciale3 particurar€'s 

$ 85,251.60; 
de los cadetes, nos el honorable señor Sclhürmann, dem'uesJ;ran 

" que por mi parte no andaba descaminado al pro-
IEspecies particulares de los individuos de poner en la semana plli3ada, que la discusión de 

tropa-s ('banda de ~núsicos) y personal de la .E's- este proyecto ,fuese postergada por algunos d:as 

~uela, $ 29,484.20; a fin de que, con todos los antecedentes de que 

Especies pertenecientes al Almacén 

Plarl,a ::VIruyor de la ESCiuela, $ 17,2'19.40; 

de la se dispusiera hasta este momento, pudiéramos 

formarnos conciencia cabal de la manera cómo 

Instrumental fiscal y ¡particular destru'~.do 

totalmente, $ 26,195.00, 

'Tengo tam'bi>én a la mano una lista que in­

dica- a quiénes afecta la .p'érdida del intrumen-

van a atenders·e las necesidades qUe este pro­
yecto está destinado a satisfacer. 

Daré, pues, con muc!ho agrado. mi yoto fa­

Vorable a la indicación formulada por el 1l0no-

tal d'e banda, según la cua.! algunos instl'umentos rabIe s'eñor Schürmann. 

pertenecían al Regimiento Buin, otros al Regi­

miento Lautaro, otros al Regimiento de Ferroca-

1'rl1e1'es, 'Y los demás a diversos particulares, ya 
que a'lgunos de los músicos cre:lan que podían 

tocar mejor con instrumentos propios. 

Respecto a l::t indicación que han formula­

do los seriores Conclha don Enriqu'2 y Carmona, 

debo mani.fest,al· que no me opongo a ella; pero 

al mismo tiempo debo dejar con'stancia de que 

en el caso de la catást~o'fe de Lota, la Co,;npañía 
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]\linera e Industrial, desde el primer momento, fin d'e de."tinar $ 300,000 a los nnes qUe ha indi­
no quiso discutir siquiera si le cabia o no res- cado Su Sefioría. 

ponsabilida~ e indemnizó generosamente a sus El sei'íor OYARZT;N (Presidente). - En ''-0-

obreros. ' tación la :ndicación. 

A pesal' de q'ue por diversos motivos exis-' -Verificada la votación, se obtu"ie,'on OC~lO 

tían fundamento.:> muy plausibles para negar a votos por la afirlllativa y once por la negativa, 

esta catástrofe el carácter de un sim:¡11e acciden- habiéndose abstenido de votar un señor Senador. 

te del trabajo, la Compañía se anticipó a decir, (Al votar): 

desde el primer instante que lo considera'ba co- El seIior ~IARAIIIEIO. - Yo votar:' ~on ;;us-

mo tal.y que 10 indemnizaría €n la forma más to el proyecto presentado por el honorable sei'íor 

ámplia que fijara la ley. Y la Compañía no sólo Concha, cuando sea informado por la Comisión 

ha cumplido con las disposiciones de la lay, respectiva y estemos en situación de apreciar 

dando a cada una de las familias de los acciden- las necesidades que se trata de satisfacer; pera 

tados las indemnizaciones legales, sino que tam- no puedo dar mi voto a una indicación para des­

bién dió sepultura a los muertos, erigió un mo- tinar trescientos, doscientos ni cien mil pesos, pa­

numento en recuerdo de las victimas y dió a las ra un objeto cualquiera, sin saber en QU'2 forma ~e' 
familias un socorro extraordinario, una suma, van a !nvertir. 

de dinero destinada a satisfacer las primeras. 
Como digo, votaré con agrado el proyecto 

necesidades. A esto no estaba obligada la Com- , cuando sea inf~rmado por la Comisión respectiva, 
pai'íía. 

Di'go y repito que la Com,lJañ1a ha cump<li­

do en la forma más ampl'ia y generosa sus obli-

gaciones para con los obreros. Si el Congreso 

pero por el nlOmento no puedo menos que votar 

negativamente la Indicación de que se trata. 

El "ei1or BARROS ERRAZURIZ. - Yo pien-

Xacional quiere darles otra indemnización, 

seré yo quien s€ oponga ae110. 

no ,so lo mismo que el honorable señor Marambio: en 

cons€cuenda, voto que no. 

El sei'íor SECRETARIO. - El señor Schür-, 
IEl se110r CO:NC'H.A (don Luis Enrique). mann ha formulado indicación para aumentar a 

Yo quiero, señor Presidente recordaJr a los seño-
,seiscientos mil pesos la suma que consulta el pro-. 

res SJnadores la fo·rma en que perecieron €stOl! 
yecto, como lo pide el Gobierno. 

o breros en la catástro'Íe de LoLl. 

IFueron sesenta los que perecieron; casi to­

dos padres de familia u hombres que tenían (J!U€ 

trabajar para sust€ntar a sus padres. La catás­

tro'fe ocurrió en 'horas extraordinaJrlas de tra­

bajo, durante la noohe; ·el tiempo era de tem­

poral y como el' suministro del carbón a un tra.s­

porte de la Arn,ada Nacional, que creo e'ra €1 

"Angamos", no podía paralizarse se vieron obli­

gados a continuar en sus labores pereciend'Ü ·en 
el cumplimiento de su deber. 

~Ie parece, pues, que ha\y juSJticia en pedi.,. a ' 

El señor URREJOLA. - ¿En el proyecto n~ 

se va a incluir ,la minuta que ha leido el hono­

rable señor Schürmann? 

El sei'íor OYARZUX (Presidente). - No, se­

ñor Se~ador. La distribución se deja al arbitrio 

del Gobierno. pero se insertará. en el Boletín de 

Sesiones la minuta a que se refiere Su Seño-' 

ria. 

Si. no se piJe ~otación, se dará por aprobada' 

lit Indicación del señor Sch ürmann. 
Aprobada. 

los Poderes Públicos qúe se indemnice a estos El señor SECRETARIO. - Hay todavia una 

ob1'€r08 cuyas labores en los momentos en que indicación del honorable señor Silva, don Matlas, 

se prOdujo la desgracia. eran requeridas po.,. la. para. agregar al final del incieo primero la frase 
Armada Nae!onal. "como también para indemnk1:ar a los sobrevi- . 

(1 
vientes por la pérdida de sus efectos y equipajes". ;,~i 

'Estas razones han movido a mi honora'ble 

colega, el señor Carmona y al que habla a p,edir 

una su1Yvención p,ara las familias de esos hu-

Tácitamente se dió por aprobada esta indica- J.': 
etÓD. - ~ 

El señor SE}CRETARIO. - "Art. 2.0 Establé. 
mUdes y desg:'aciados obreros. 

El señor OYARZL;N (Presidente). 

sefio, Senador desea usar de la palabra? 

cllse un impuesto de diez ce.tavos ($ 0.10), IJar 
¿ Algún cada mensaje telegráfico o cablegráfico que se re­

mita, Impuesto que se pagará en estampillas que 
Ofrezco la palabra. ~e pegarán en el original. 

Cerrado el debate. Autorízase al Presidente de la República pa-

Se van a votar las indicaciones formuladas. ra que, al efecto', ordene una emisión especial de 

El sei10r SECRETARIO. - El sel'ior Concha., estampillas. cuyo rendimiento alcance hasta la 

(don Luis), ha formulado indicación para elevar suma de quinientos mil pesos ($ 500,000), Y que. 

a $ 900,000 la suma que consulta el proyecto a da-berán llevar una 'llego!'fa o lnscripci.:in conme-
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morativa de la dE'sgracla CUYOS estragos trata de los cablegramas que se despachen al extranje!'o, ." repareir la presente ley", C'lwrenta centa'vos. 
El señor OYARZVX (Presidente). - En dis- El SerlOr .:\IARA:'>TBIO. - Entendioéndose que ,ousiún el artIculo. el impuesto para los cablegramas que se dirijan 
El seíior VIEL. - Yo propongo que se modi- de un punto a otro del país 88r1 siempre di' ,Jie:: fique este :ll'tículo, primeramente, elevando Il. centavos. 

sC'iseientos mil pesos la suma que consulta el in- El señor OYARZUX (Presid0nte). - Así ciso Segundo, como consecuE'ncia de la lndicación queda entendido, seíior Senador. 
del,' honorable seí'íor Schürmann, f¡Ue fuI' apro- Si no se hace ohservación, se d"rú por "pro-. 
bada. bada la :ndicación. 

En seguida propongo que el :mpuesto :wa de Aprobada. 
diez centavos por eada mensaje '(elegráfico, " de Si no se hace observación, se darú por apro-cuarenta centavos por cada mensaje cahlegráfico. hado el artículo en la parte que no ha sido modi-

La razón eS dara. El prornetlio del valor de ficada. 
los telegramas que S0 transmiten de un punto a 
otro del país es de un peso; por consiguiente, una 
Contribución ele diez centavos corresponde al diez 
por ciento del impuesto. En cambio, el costo de 
los mensajes cablegráficos al extraniero, todos sa-

Acordado. 

En discusión el artículo 3. o. 
El seí'íor SECREiTARIO. - Dice así: 
"Artículo 3.0 - Los gastos que demande la 

'aplicadón del artículo 1. o, se deducirán de las bemos que es generalmente ele cuatro o cinco pe- entradas que produzca el impuesto anterior". sos por palabra, de modo que proporcionalmen- -Sin debate ¡.;(' dió táeitamf>nte por apl'O-te el impuesto respect~ de estos mensajes, no debe hado. 
;ser inferior a cuarenta centavos. I El seí'íor OYARZUN (PreSidente). - En 

El seí'íor OYARZeN (Presidente). 
discusión la indicación' conjuntamente' con el 

En 
ar-

'discusión el artículo 4. o. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

Hculo. "Artículo 4.0 - Esta ley comenzará a regir El seí'íor ElCHE'N1IQUE. - Según entiendo, el desde la fecha de su Publicación en el "Diario objeto de este impuesto es crear rentas para sub- Oficial". 
venir al desembolso que ocasionaran las indem-' 'El señor VIEL .---.,EI artículo 2. o establece nlzaciones que se pagaran a las famllias de 1.011 que deberá hacerse una emisión especial de es­fallecidos Y a los heridos en el accidente de Alpa- tampillas que se destinaran ,!l ¡Hg') de este im­tacal; pero como no queda bien en claro que se puesto; pero por esta misma causa la ley no po­dejará de cobrar este impuesto una vez que se drá conmenzar a regir desde la fecha de su pu­'haya reunido la suma de seiscientos mil pesos a blicaci6n en el "Diario Oficial", pues la emi­que ascenderá en total la indemnización; sería sión de e;¡tampillas no está lista seguramente. 
útil expresar esta Idea. El señor BARROS ERHAZURIZ.-Pero re-No hay redundancia alguna en agregar a este 
articulo una frase que diga que el impuesto deja­

'rá de cobrarse cuando se haya· reunido la suma 
,que consulta el proyecto. 

El seí'íor OYARZUN (Presidente.) - En 
discusión el articulo conjuntamente con las indi-

giría siempre la ley. 
El señor VI'EIL.-Hago, pues, indicación pa­

ra que se modIfique el artículo, diciendo que ~a 
ley empezará a regir 30 días después de su pu­
blicación en el "Diario Oficial". 

'El .señor OYA!RZUN (Presidente) .-En vo-caciónes :ormuladas. I tación la indicación, conjuntamente con el ar-¿ Algún señor Renador desea usar de la pa- , ticulo, 
lapra? Si no se exige votación, se dará por apr')-Ofrezco la palabra. bado el artículo en la forma propuesta por el ho-" Cerrado el debate. norable Senador por Tarapacá. 

En votación la indicación formulada por el Queda así acordado. 
" honorable- señor Echenique, para establecer que el SITüAOION OBRERA J;JN IJOS ~IINERAIJ}>S "im¡:mesto cesará de cobrarse una vez que se ha-

DE EIJ TENliENTIF. Y DE OHl:'QUICA:\fATA ya obtenido la suma necesaria para dar cumpli-
miento a la ley. ,El señor CO:VOHiA (don Aquile~). - Roga-Si no se pide votación, se darú por apro- ría a la :\1'2'3a que, a nombre del que habla, S'l bada. "irviEra enviar un oficio al señor C\linistro de Aprobada. .Justicia pidiéndole que tenga a bien ordenar CJ'.Ie En votación la indicación formulada por el un c\IinlBtro de COi-te ~e avoque el conocimien­honorable señor Vi?l para aUillE'ntar el impuesto a to ael sumario que se instruye en el Juzgado de 
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n,ancagu::t, con 111.0Livo de una catá.strofe ocurri­

na hace algún tiempo f'n el mineral de El Tenien­

te y en que perecieron ocho personas por cul­

pa exclusi'/:l de la C0111p:::tii.Ía, a juicio mIo. 

En ün Ioc¡-1.! subterr[llleo, sin Ventilación su­

ficiente', la En,presa gual'daba h .,nOl'me canti­

dad de 35,000 f:llminantes, Ese depósito debía 

estar a cargo de dos obreros solamente; pero por 

tie inforn1ar sobre el p:lrticular y que ('onocemos 

el oficio, estuyimos de acuerdo, por lo menos dos 

de los tres deslgnadús, como también el jU2z 

qU2 nOR acornpailó ei1 la visita al mineral, ~n 

I que no debía haberse mantenido en esa sala la 

enorme cantidad de :,5,000 fulminant('s, sie:1do 

que lo que ~'12 g~st[lba semanalmt:'nte era una 

c:1ntidad mti:r~ pequ011a, y adenl:1's qu(' no debían 

inlp~udencia o descuido, en el nlonlento del ac- I C'ortal'S0 allí mism:l ]:18 mechEL;;; qUE' Sf' introd"J.­

cidente ha:)ía allí tres pel'sonas, pues h:lbía sal- '('ía" en 10_'; LI:minanti:'s, lo CIUC ~p bacía ('on un 

vado una 1erc-era a caU:.ia lle que la puerta ,se en- I instrl"lrrlPnto contun(~.pnte que pllec1f' habel~ sido 

contralJa abierta, no debiendo estarlo, sino ;-;im- la causa de la explositJn al caf>r sobre los cajo-
plen1E'l1te la 'ventan~Ila de éll~l. 

Se ha podido constütar que en ese rnon1en­

to había adentro un individuo ajeno al servicio. 

por haberse encontr8_do una uña con la yema 

"del dedo, ya-sí se pudo compl'obal' que había allí 

en el momento elE' la catástrofe un individuo ex­

tra ño ai personal de ese depósito, 

l~e;;;; que contif'nf'n eso:; 0xplo.::::ivos. E·gas mech::ts 

deben cortarse con un alicate ('on mango de cau­

cho, de manera Que aunque é.ste se caiga al sue-

1o, no produzca golpe q ,18 ocasione lln3.. pxp:osión. 

Además, faltaba U11a cárMlra ele yentilación 

a fin de evít::l1~ ct u e los gasés venenosos jn vadie­

l'n n las galerías de e:se dep6,sito. En fin, no E-1e 

A los deudos de las víctimas la Compañía tomaba allí precauciún alg'una para la seguri­

les dió una indemnización miserahle, como sün dat1 de los oper;uioB, porque la verdad es que 

por lo general las qUe establ€ce la ley de acci- a €f:tas compañías extranjenls les importa bien 

dentes del trabajo, Elsas 'familias han t1emanda- poco la vida de los obreros chilenos que tienen 

do a la Empresa; pero como se t,'ata de una a su sel'vicio, , 

Rntidad tan fuerte " poderosa, hace muchos me- El Sellor PT\VOXKA ,--'El honorable seño:' 

ses que el juicio esta 8:1 manos ele los - jueces Concha ha manlfestaclo clLJe él las comp'añías ex­

sin que sea fallado, tranjeras que explotan alguna industria en el 

A fin de apresurar ese fallo, sería de desear país les importa bien poco la vida y la salud de 

que el Gobierno ordenara que un Ministro de sus operarios. 

Corte se haga cargo de ese sumario hasta darle En varias ocasiones yo he visitado el mine-

término, ra1 de El Teniente, y me hago un deber en de-
El señor BARlROS JARA,-Desearía que el clarar que muy pocas empr2sas estimulan f\.! 

honorable Senador,*, sirviera explicar lo que ha obrero que sabe cumplir con sus deberes en ,a 

dicho, en orden a que por tratarse de una Com- forma e-n que lo hace la Empresa de ese mine­

pañía muy poderosa, no se ha fallado hasta hoy ral, así con,o son seguramentE: muy pocos los 

el proceso a que se ha referido Su Señoría. ~o obro ros que yiven en el yais con las comodida, 

es posible que se haga en e-l Senado un cargo tan des que esa Compañía proporciona a los que tie-
grave como ese, sin dar nlayores antecedentes. n en a su servicio. 

El señor CONClHA (don Aquiles) ,-Con el 
,En consecuencia, la5 palabras que acaba de 

mayor gusto podré dar al honorable Senador las 
expresa¡' el honorable Senador' por Santiago, n,) 

explicaciones que desea, en la próxima sesión; 
rerlejan, a mi modo de ver, la vel~dad de las 

pero, desde luego, puedo adelantarle a Su Se-

ñoría que esa demora se debe tal vez a que han 

interYéniLlo en est.~ ,1SJnto altos cmpleado_~ de 

cosas, 

El señor BARR08 JARA,-Por mi parte, 

la Compañía, y a r.,Uf' hay C,1 t:.>lIJ é~t.O cowpa- nada digo acerca de la farma en que la Compa­

drazgos y corrupclon':-s 't:1€ :''-''') prl::'[f!rirl:l ealIar; rl:a de que RD trata man2ja a sus obreros; pero 

pero si el honorable Senador lo desea, 110 ten;:'o me llaman, sí, la atenciór" las palabras del ho­

int'oTIyenienie en hacer viaj€ especi::t1 a Ranea" norable Senarlor por Santi.lgo, relativas a que de­

gua a fin ele obtener los documentos e in lDrm-ct- bido tal ',ez a la cireunstancia ele tratarse de 

ciones necesarios e una Empresa muy poder0sa, casi omnipotente, 

,El sellor pnVÜl"~A ,-Pel'o si la Comn<tüÍ<"L no s-e ha failaelo hasta aLor, ... el sumario a que 

h~ dado cumplimiento a la ley de accic1entes dp] I se ha reJferido Su Señoría, 

trabajo en el caso a tlUe Su Seño:::'Ía se refi(~t'~, El sellor COXCHA, (don Aquiles) ,-Antes de 
¡,qué luás puede exigirsele? dar nlayores explicaciones, a fin de satisfacer los 

'El seilor COXCHA (don Aquiles) .-Es qCle deseos del honorable señor Barros .Tar:l, permi­

la Compañía estim" que el accidente se debió a tasem{' recordar, para comprobar mi afirmació'"l, 

culpa de los obren}s, y los peritos que c1l?h::xH>s un verdadero abuso cometido por la Compañía 
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Minera de Chuquicamata, y al que tuve opor- jaba en esa Compañía, pue.s ,tenía a mi c:c<rgo 

tunidad de referirme hac9 algún tiempo. una parte de la sección de electro lisis. Recuerdo> 

,El señor pnVO~KA.- Yo no me he refe- (¡ue yo le di muchos datos a Su Seí1oría. y le 

rido a esa Compañía sino a la Eraden Copper dije: Este establecimiento está calificado como 

Company 'que explota el mineral de E,l Teniente. I matadero humano, y si le digo esto, es pOl"que' 

'que la conozco porque la he visit,ado en' más de I me consta que continuamente se asfixian obre­

una ocasión. ros, como consecuencia de las experimentac:o-

El sEñor CONCHA (don A'qui'les).- Yo me I nes 'que se hacen. La fabula dice que dilriamente­

he referido a las Compañías extranjeras en ge- ¡ mueren cinco o seis hombres; la verdad es que, 

neral, cuyos procedimientos conozco por ihaber- posiblemente, todos no mueran, pero la3 cifra·s. 

las visitado .repetidas veces. I exactas de los muertos o inutilizados no se co-

As!,' en una visita que tuve oportunidad de I nocen jamás. 

hacer .al establecimiento de The Chile Explo-: Por eso Cene mucha razón el hO:'lo:'ab1e se­

ratio n Company, en Chuquicamata, pude consta-' ñor Concha cuando dice que a estos estJ.hleci­

tal' que las emanaciones declaro se exparcían 

libreme'nte por la atmósfer'l., y así ocurría que 

en la mañana amanecían muertos los pájaro", 

mientas les im'porta bien poco ],a \':da dE SUR 

obreros, pues son much~s los que n1ü.~1·E:'n en 
las dife¡'entes secciones de las faenas, y unac 

vez hasta el ,propio Gerente casi murió a'lfixia-
que hacían pasado, en su vue'lo, a través de esas 

emanaciones mortíferas. Cuando la neblina, que Ido. 

allá se llama 'crum,ancha.ca, se cernía en 101! alre-' 
Estas COSJ.s son pequeñas si se las compara 

las que ocurr'en continuamente en Chuqui­

cuya población de obreros da la nota 

, con 
dedorc's del eetablecimiento, esos ga'3eS veneno- i 

~·os saturaban el ambiente durante días enteroE~ I eamata, 

cauEando en muchas ocasiones la muerte de l&s ¡ 
guc.guas que lv3 (.i:spi~aban. 

Como ,no se pusiera remedio a ese estado de 

cosas, el Gobierrw envió a'] que habla en comi­

sión a ese mineral, y entonces tuve o'portunidad 

de insinuar a la dirección del mineral que cam­

bi~ra el procedimiento que tenía en práctica" 

por eJ de disolver cloruro de cobre en una .solu-

(':ón de sal común, precipitándola por medio de 

Lerro viejo, procE!dimiento que es ·el que ',e usa 

hasta hoy en ese mineral, 

A;go análogo ocurría en el proceso de la 

alta en cuanto a mortalidad. Se dice a menudo 

que el desarrollo y prosperidad de la industria 

requiere algunos sacrificios, y 'que si, mueren 

algunos obreros en el trabajo, esa es la cüope-

ración de s'angre con que los trabajadores con-

tribuyen al progreso industrial del país, 

Reconocemos que en todo e.stablecimiento-

minero o industrial tienen forzosamente que pro-

ducirse accidentes, pero lo que nosotros quere­

mos es 'que los poderes públicos del país obli­

guen a estas Co~ñ!as extranjeras a mejora¡" 

sus instalaciones en form'Et que ofrezcan a Jos 

obreros las seguridades necesarias para dismi­
electrolisis, pues las emanaciones de ácido sul- i nuir en cuanto sea ,posible la pérdida ele vidJ.s. 

fúrico que escapaban de los baños ele,ctrolíti- El señor CONCHA (don Aquiles). _ Par.:, 
cos quedaban en susp'ensióndando al aire un 

color verde, lo que hizo que 'se llamara Casa 

V€rde al estable'cimiento donde S" hac,ía esta 

operación. Los obr-eros que a'lI¡ trabajaban tenían 

terminar, .seí1or Presidente, quiero hacer pre­

sente que en el mineral de Potrerillos sucedió 

en cierta oc'asión que estando un numeroso gru­

po de obreros perforando un túnel de cien me-
que respirar constantemente un aire fatal para tros de largo, que estaba aireado por medio de 
la Ealud, sin que esto preocupara en .lo más mí­

nimo a la dirección de la Compañía. 

y en el mineral de El 'T,eni'ente, en la sa­

lida de los obreros de un pique que ,se estaba 

profundizando, 'oe produjo un accidente en el que 

aire comprimido, se desco'mpuso la compresora 

y todos ellos murieron asfixiados. A juicio del 
ingeniero de minas, señor Carreño, que se tras­

ladó al mineral a fin de 'averiguar las causas 

que habían producido ese accidente, él se debió 
mur:e:-on varios de ·eHos por no exigfrseles un exclusivamente a culpa de la CDnlpañía, qU8 

cinturón especia.l que se engancha al cable ·que 

lé.-anta el balde en donse salen a la superfi­

cie. 
Naturalmente, estas Com,pañlas tom-anmu­

chas precauciones, todas a'quellas que las leyes 

chilenas -indican, Y ,las hospitales que poseen son 

los mejores de la República. 
El señor C.A!R'MONA. - Con la venia 'de Su 

Señoría, voy 'a agregar algunos antecedentes. 

Cuando. el honorable s,eñor Concha fué a 

Chuquicarnata, en 1915, precisamente yo traba-

carecía ele 'elementos para prevenir un siniestro 

de esa especie. y al1n de los necesarios para pro­

porcionar luz eléctrica. 

El ¡¡eñor P'IWONICA. - Pero eso no ocurr.') 

en e,J mineral de El TeIliÍente. 
El señor CONCHA (don Aql.liles). - M" 

estoy refiriendo a las com'pa.ñlas extranjeras en 

general. 
El señor P'IWONKA. - Hacía' la observa­

ción en vista de que hace· un, mnmento se refirió> 

Su Señorfa '31 Mineral de El TEmiente, 
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El sei'1or COl\C1IA. (don Aquiles). - :r~stas h2:lta e 'e-::r (.i..U2 E'; a~cohol:_~nl0) l='.. f:lc~1ic1ad con ealDr!?sJ.s ex~ranje:,:(l.3 q:J.e explotan 111inerales de Q"LH' se :le;-,l.. 8.1 rO'Jo y al '2sesinato, en g'~'~-tn par­CObl'>? el:. el país, :::~3.en a rnenur_lo o1}~:eros e3:-,e- t~ El":' c!2be '-1 los saJarioi:: insi;-n;f:cantEs C::":C 110Y cl:"-,.l~stas 'de 1:":stado3 L~niclos, pa;';{lnc1oies .jornf.'..- día f38 pa:;8.~l a los O'breros; Que 110 les alcanzan les e:.;::orbitantes, y cUQndo 1)01' a~gun!l CaU3':l tie- ]I<1l'(1 cO.s~erl.~>:~e una aliD1.eniaciún' suf:cie~.te. un~t nel1 (]ue .s-er ree¡:n111azados por o1):::el'O;-3 chil~l1()~J vida nOl'lna1. 
les pag:J.u a ¿sto;::; jornales n'luchas yEC0<; i'ilfí?rio- ]\I~~chns \'2ces, recorriendo el país :r cODteE1-res, por el sólo hecho de ser chilenof?, pues 5:0n planc;o ]0. n1i.sE'1·ia que se extiende, clesgl>~lC'iada-
ta.D C'O?11petentes CO~!J.o aquéllas. 

S~"\Id,IUO ~nXDfO 

111ente, t~~nto en les c~}npos conl0 en las ciuda­
clp3, he pcns:ldo si no habl'Ía s'do mejol' que la 
f,'ente del p~eblo c0ntin~lara viviendo con10 otro-

El seDor COXCHA (don Luis E.)-AI dis- I ¡3 bajo -el régimen de escl8.\·;tud, porque si e3 
cutirse e"n esta Cán1~r[l pI Código Sanitario, se­
iJ.or Presülen:e, algunos Lhonorabl1es Sena·dores 
eX])re',3aron su Q,pinión en orden a que gran parte 
de las en:ermedades -de que pad~cJe nues~'t'o 
]lueblo se debían a la ,falta de una alimentación 
conveniente, debido seguramente a que los obre­
ros, en general, no ganan un jornal que les p8r­
nlita c03t.earse alin1·entación sana, habitaciones 
bi,;;i;~l1icas y vestuario adecuado. 

Esas ol)servnciones de algunos de n1is hono­
ralJles colegas, se grarbaron en mi lnente, porque 
estoy de acuerdo con Sus Seúorías en' que gran 
parte de las epidemias que diezman a nuestra 
l'8.za, se deben a que, pur regla general, los tr·..'l­
bajadores chilenos no se alin1intan en forma 
que puedan recupera!' las energías que desgas­
b el t!'ab'ajo, y tomanelo nota de esas observa-

cierto que dentro d'2 él se s22.'vía el an;.Q de sus 
esclavos. C01110 si fUeran aniYl1ales, se cuidab:t 
de aUmentarlos bien a fin de poder apro\"echar 
sU'; fuerzas y asegurar su mayal' rendimiento, 
así ('01110 alinlentaba igua1n1ente bien a sus ga­
nados. 

En ~tas condiciones lu3 €;:~clavos ,,'i'vian se­
"uros y tranquilos porque estaban ciertos de que 
al día siguiente su patrón le proporcionaría la 
alim-entación suficiente para poder mantenerse 
sanos y fuertes, y realizar así, con 111ayo!: efi­
ciencia, l:.ls labores a que se lES tenía c1e...sti­
nados. 

'Pero -el avance de las ieleas sociales, el con' 
ee,pro científico que hoy s-e tiene acerca ele la la­
bor dé,! obrero y el rol que d<2sempeña,ha he 
cllo que en todas las naciones del orbe se haya 

I 
estudiado detenidam-ente -este problema y dic-clones, me he preocupado, en unión ele mis ho­

',' tado leyes .l/al'a fijar un s::dado mínimo. Y es norables colegas elel partido a que pertenezco., 
•. I natural (¡ue así s-ea, porque todo aconseja remu-el" elaborar Un proyecto que tienda a 

Este g¡~ave mal, proyecto de ley que 

remedla.c i . nosotros I nerar al obrero en fcrma que le permita satis-lIamanlos elel sal'ario míninlo. ¡ facer cumplidamente sus n-ecesidades y las de su 
r familia. _ La actual legislación social elel país falla I 

pOI
' 'd P d .,. Ch'l h 1 I l'\o -es ésta la primera iniciaüva que se ha-este la o. o emos ueCll' que 1 e a a-

'ce para satisfacer esta n-e.c.esiQau. El honorable canzado en los últimos tiempos una legisl'ación 
casi completa en materia social; .pero, sin em­
bargo, falta una ley que fije -el jornal mínimo 
que debe pagarse a los obreros por su trab'ajo, 

Algunas leyes vigentes, como la del contra-
to de trabajo, contemplan la fijación de un sa­
lario !11ínimo; p~ro, esto no es suficiente, Y: hay 
necesidad de dictar un'a ley que contem'ple el 
punto en la forma mAs amplia que sea p03ible. 

Ciertamente, no tenemos la pretensión ele 
presentar un ,proyecto 'perfecto sobre la mate­
ria; pero, al hacerlo, reaUzamos, 'a lo menos, en 
-ese sentido, ud esfuerzo que. ampliado y mejo­
rado por la ComiSión que deberá estudiarlo y 
por cada una de las Cámaras leg'slativa ... , cons­
tituirá maúana una protección efectiva para to­
do hombre ele trabajo. 

Los males que una retríbución insuficient2 
para lo~ obreros acarrean a la sociedad, son in­
calculables, y casi todos ellos se derivan de la 
falta de una alimentación suficientemente nu­
Ü'itiva para el obrero y su familia. Yo }Ie~o 

,! E;·enador por '.Santiago, señor Sú,nchez, se ha pre-
ocupado el-e este problema y hace cinco o seis 

i a:1os ])l'esentó a la otra Cámara un proyecto des­
: tinado a este mismo fin, algunas de cuyas ideas 
! hemos tomado por nuestra parte, ampliándolas 
¡ porque hemos creído qUE 
: ideas sociales cabe hacer 
I pleto sobre esta materia 

con el progreso de las 
un proyecto más com-

I La ley so:))re contrato de trabajo consulta 
I disposicion-es que establecen el salario mínimo; 
I pero ellas no son suficientes y hay necesidad de 
I dietar una ley especial que comprenda a los 
obreros ele todas las faenas de la actividad na 
cionaL :El proyecto del h():¡ú"abl~ señor Sánche;;; 
es, a nuestro juicio, más o menos completo; pe-
1'0 nO fija el salario mínimo detallándolo para 
los obreros de cada inlustI·ja. siTiO qu<ó' dej>t este 
punto al arbitrio del patrón. 

'Este es el motivo que nos ha inducido a ela­
,borar un nuevo 'proyect:) tOlTI3.Jldo algunas de las 
ideas elel propuesto ,por Su Señoría y otras de las 
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leyes 80bre esta materia dictadas en FrancIa., índUistriales, comerciale5> y. agrarios, }Ix efectúen 

Bélgica, alg'unos de 10-" Estados mexicanos, y de tralxiljos a trato, al día. a la semana o al mes, 

Alemania. dE:be-rá ser remunerado con un salario igual l) 

Nuestro proyecto comprende a todas las ~n- Gupe;rlor al mínimo est;;:¡f}lecido por ~"3I:a ley. 

dustrias del pais, y considel'il el p¡'oblema d",l i11- A1't. 2.0 Se entie11(1!8' por salario mínimo, el 

quilinaje, que hasta la fecha se pres'e11ta con ca.- meno'r que necesita un @'b1'ero adulto para "i"11' 

racteres bie11 tristes en la economía nacional. Es y proveer al bienestar suy;o , y al de su C'lJmilia. El 

"Cierto y es un deber reconocerlo, 'que en algunos /lalar;", mínimo debe, por lo tanto, ser' suficien­

fundos los tl"abajadores \'i"en en buenas COILCTi- te p8;ra subvenir a los gustos de alim~ntación 

ciones; pero esto no es lo general. En los fun- ana, hahitaci()n higiénica, Y8stuario norn1al, po­

·do.s más apal'tados ~ "'centros ae p01)lac'10- ibilidad de asistencia a Tos eursos de fnstrucci(,n 

nes ·80 e,<plota a los trabajadores en una forro.a prima'ria para él y suS' hijos, di' cumplir la~ 

inicua, pagándoles jornaleH escasísilnos y p1'o- obTigQleiones pecuniarias que 10 imponen las le­

porcionándoles una alim.entación más escasa aún. '('s y procurarse diversitrnel'l honestas como jef,' 

No es ¡'aro ver en· lo,; campos a hom1Jr~s, de famúlia. 

m'ujeres y niños cubIertos con harapos y que vi­

vén en la lnayor miseria. 
Al-t. 3.0 Para los efectos ele esta lfoy, el 8::t.-· 

ario mínimo sel'á el que necesite el adulto ca-

Es lastimoso ver a esa pobre gente eUl la sado y tres hijos. 

más horl"ible miseria, porque son explotados por Partí fijar dicho salario no se tiJmal'á en 

sus patrones en condiciones que' tienen que· vi- cuenta lo que g8nen 10;;. hijo~ o la mujer de: 

vil' ,poco m<:mos que desnudos. En este sigl,O' en obrero. 

que tantos cuidados se prodigan a las a'les, a los i Art. 4,0 Este míni= podrá sufr1J: una d!s­

caballos y a los animales vacunos, y aún a los 'minlllci6n hasta de veinte por ciento, tratándose 

cerdos, es lastimoso constatar que innume,¡-ables 'de obreros solteros maY<;)J:es de veinUcinco años; 

seres humanos viven en condiciones muy iJ!l¡ferio- y hasta de un treinta por ciento si fueren me­

res a las bestias, no res de 

!Es tiempo ya que los Poderes púb.!icos ~e milia. 
edad y no tuvieren cr.rgas de fa-

preocupen de este problema para mejorar en al- Art. 5.0 En igualdad de frabaj(j), el salar;o 

go las condiciones de vida de las clases prole- del hom b1'e y de la nnmjer serán iguales. 

ta;rias de nuestro país. No hay que olvidar que Art. 6.0 Todo tr3lbajo efectuad!o el día 1,0 

se trata de ciudadanos chilenos, .. e hermanos de Mayo o en los (bias de feriadlo legal, será. 

nuestros, y nuestro deber es procurar que vivan considerado como trabajo extraordinario y pa-

como seres humanos. gado con un ciento por ciento de aumento. 

'Nuestro proyecto se refiere, además, al tra.- Art. 7.0 El sa]ario mínimo seestablecera 

bajo nocturno, all trabajo de las mujeres y de los 
a base de una jornada de ocho horas diaria" 

niños; y de las jornadas extraordinarias de tra-, para los obreros urbanos, y de nueve para los 

bajo. rurales, durante seis días a la semana. La j()r·· 

Cree·mos ha,ber contemplado en este pro-, 
: nada de las obreras y de los menores de diecio­

yecto todos los aspectos de 'este fundamental pro- : cho años y mayores de catorpe, será de seis y 

blema de bienestar social. I 
. - -1 'media horas diarias para los urbanos y de sie-

'Sin embargo, lo replto una vez mas, e no i 

constituye más que una contribución al estudio: te para los rurales. durante seis días a la se-

que ha de hacerse para que resulte una ley aca- '1 mana. 

bada y completa. Art. 8.0 La jornada nocturna no podrá ex· 

('omo va a dar la hora, me voy a permitir' (cder de siete horas. En los oficios o industrias 

dar lectura a unos cuantos artículos del proyec- que tales jornadas sean indispensables, los 

to para pedir en seguida que se inserte en el Bo- patrones deberán alternar semanalmente las cua.­

leUn de Sesiones y pueda ser conocido por los Jrillas de trabajadore~ diurnos y nocturn03, de 

señores Senadores, a fin de que lo estudien y, una nodo que en ningún caso el obrero que trabaj3. 

vez que llegue el momento de discutirlo, aporten m la noehe tenga que hacerlo permanentemente. 

el contingente de sus conocimientos y de su ex- Art. 1 D. Tanto las jornadas diurna~ como 

periencia. 

'Dice como sigue: 

PROYI<}C'J'O Jn~ lil<JY HE S_\cJ,ARIO )[1'XDIO 

TITULO 1 

nocturnas, deben <,star promediadas por un es­

pacio de descanso de hOl'a y media, a lo menos, 

Art. 10, o Se prOhibe a los patrones conce­

ler a sus trabajadores de ambos sexos una re-

nluneración inff'riOr al Balario mínimo fijado 

negias g'enerales en conformidad a las disllosiciones de los artícu-

Artículo 1.0 El trabajo de todos los obreros Ilos que /liguen. 
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Toda cláusula relativa a pagos de salarlO~ 

~tl contrave'lción a estas disposiciones, será nula. 

TITULO Il 

Fijueión (l('! F-alal'io mínimo 

tl mes. El PresIdente deberá convocar a 8e5io­

les cada vez que sea requerido por la tercera 

Jarte de los mIembros de la Comisión. 

Art. 17.0 Los representantes miembro", de 

Comisiones de Salario l\Iínimo pueden dimitir 

Al't. 11.0 La~ tarifas de salario minimo se- por causas justificadas. 

rán fijadas por comisiones denominadas "Coml- 1, Art. 18.0 La;; organizacion€s obreras y los 

sion'?:::; de Salario l\Iínimo", en la siguiente forma. p:1tronos tienen derecho de reen1plazar a sus re­

La:3 c0111isiones serán cornvu2staB por un 1 .. · ..... Vl'l-':;entante:-:; cuando no cun1plan estrictament~ 

pre,')211tant2 de 10:i patrones y por uno ele los 

()bA.~eros, pOI' cada una de las industrias agrlcü' 

la . ...;. extractivas, manufactureras y otras existen .. 

tE,s en cada provincia.. 

Art. 12.0 Las asociaciones, feueraciones o 

sindicatos patronales u obr€l"os de un oficio o 

industr'ia determinada. podrán solicitar el nom· 

lIl'amiento de esta comisión a la Oficina del Tra· 

bajo respectiva. 

sus n1ani.1ato~. 

Art. 1 U.o Las Comisiones de Salario Míni­

mo serán el"gid:ls por tres años; sus mü'mbros 
ser[tn reelegibles. 

Art. 20.0 Corresponde a las asoclUcionE's 

de patrones u obreros la designación de sus re­

prest'ntantes ante la Comisión de Salario Míni-

mo; y a falta de or~anización, a las asambleas 

de obreros O patrones pertenecientes al mismo 

Art. 13. La Oficina del Trabajo comunIca, género de industrias, respectivamente. 

rfi dentro de un plazo hasta ue quince ulas, a Art. 21.0 T:na v€z instalada la Comisión, 

las medidas neGesarias en los treinta .los patrones y obreros de las distintas industrias tomarú 

d€ la provincia, la petición anterior, para que primeros días para procurarse los antecedentes 

{'n el plazo de treinta dras procedan a nombra~ e informaciones de toda especie, relativas a las 

os delegados respectivos. condicion€s d€1 trabajo en la región, y en lo que 

En cualesquiera de las reuniones de 'esta concierna al costo de los elementos de primi>ra 

comisión podrán, 10s representant€s patronale~ necesidad, al monto de los salarios, a las estipu­

u obreros, solicitar la integración de ella, incor- laciones del contrato de trabajO, y a las otras 

porando al representante que comparezca. cuestiones que se €stlmen necesarias. 

Si una parte interesada no se hiciere r€pre· Art. 22.0 Todas las empresas, fábricas, ex-

sentar, la Oficina del Trabajo le designará un plotaciones, propietarios. casas de comercio, sin­

epresentante provisorio, y éste ejercerit sus fun- dicatos, Cámaras del Trabajo, agrícolas de co­
'mercio. o industriales, y las ore:anizaciones simi-dones hasta que los interesados procedan a la ~ 

elección o hasta que los elegidos tomen posesión lares de todas clases. así como las autoridades, 
'€stún obligadas a proporcionar los antecedentes de sus cargos. 

Art. 14.0 Los delegados nombrados se rel1- : e informaciones Que se refieran al objeto que 
persigue esta I€y, y solicitadas por las Comlsio-mran en el local de la Oficina del Trabajo, o 

en 1; Intendencia, el día y hora fijada por el: nes de Salario Mínimo. Estas Comisiones pue­

uncionario de la primera. Allí, presentarán sus' den, también, valerse de encuestas para obtener 
. .los datos o antecedentes que le sean necesarios. 

poderes ant€ el delegado de la Oflcma del Tra. I 
bajo, el 'que procederá a examinarlos, para com- i Art. 23.0 Dentro del plazo de treinta días, 

l)robar que, efectivamente, son representantes: contados desde el término del anterior, las Co­

autorizados de los patrones y obreros de las diS-1 misiones fijarán las tarifas de salario mínimo 

tintas industrias existentes en la reglón. i por mayoría de votos, consignándolas €n ejem-, 
Son e~egíblE's 'los patrones u obreros mayo I plar€s por triplicado. 

res de veinte años y que tengan más de dos años I Art. 24.0 L:n ejemplar de dichas listas seri 

le servicios en las industrias respectiYas. I enviado a, la, Direceión. General del Trabajo, 

Art. 1 ".0 Aprobados los poderes, qUedará: otro al Tribunal de Conciliación y Arbitraje de 
~onstituída la Comisión ue Salario Mínimo, Ila Zona, y el tercero al Inspector Regional de) 

Elegirá un Presidente a mayor!a de voto~ (TrabajO, quien lo hará publica¡' y repartir por 
, s€n'irá lle Secretario el delegado de la Of~- todo su distrito. 

~¡na del Trabajo, 'luiC'n tenc1r" ,,(¡lo \'OZ en su~ I Art. 25,0 Tod<ls las derisiones de las Corui­

'1eJiberaciones. :Siones de Salario:.vIínimo deben ser tomadas DO!' 

Art. 16.0 L'l.s comisiones se reunirill1 en \"]1'- I mayoría de votos. En caso de empate, el Presi­

tuel ele convocatorh de su Pre~id('nt(' o f'n lo" dente tendrá voto decisorio. 

días que é:,tas acuerden, )" todas las yeces que Art. 26,0 Poclrfm ser recurridas las decislo­

'I'<ls lo juzguen nC'cesario, y él lo menos una ve~ nes de las Comisiones de Salario Mínimo para 
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ante el Tr:'bunal de CO!lciLc-..c.i6n y ~~~.'bltra.1c l~C 

13. Zona, tanto por 105 l):J,trones conl0 pOl~ 10:., qu.~ no exista Inspector R€gional del ri."l'J..~)~jo. 

OL1~'21'OS, dentro de l.~ein"[e días desde 1:=1 fecha ('"~2 dc·:e;npei:a~-'á las funciones que esta lc.~~ ~~:s e:1-

a publicación de las listas. 

Si no fueran l'eClanladas dentro c12 este pla-: 

ZO, tp.naTán fuerza dE' ley en la regié1ll corres- de cuale.squiel'a otro género, cuyos D~-:..tl'()l'lJ::,-,: pa-

ponuienze. 

Art. 27.0 Las sesiones 

guen parte del f:aLtrio en usufructo l1::: llabi­

que ve~'ifiquen las iaciones tíel~ras, aniniaL3s, alimentos o CSi)2C1"::':;;;, 

C0111:siones de Salario ~"Iínirr..O se concretarftn en tales tierras, alinlentos o especies y clC'n1ú,-.;, G0-

un proceso vérbal (lue contend!.~:l lo e3encial de ben sel' tasachls o incluidas Val' la Cc!.nl:-:~,:::'1. de 

los puntos tratado.s,; al cual se agregarú:a todos 

OS aocun1entos Q1l0 Qo. pro·Juze~lil . 

]1¡odo que 021 obrero y ('1 patrón ]1uerl2.,ll yer es­

tinlac10 "en n::onecla corriente el \"alor rlr~ c,~t: ÜS".j-

... ~rt. 28.0 En los ti'abajos a cont!~~tta de 0))!\:1.5 fructa especie o alin1ento. 

fiscales, n1unicipaL~s o particulares, los cantra- Art. 36.0 En ningún caso el '""'0·[' e? e"e 

istas deberán incluir en sus propuestas UD cua- usufruciuo o especie lJodrá ser e.~tL:n2dc el:: ]¡¡ÚS 

dro detallado y completo de los jornales que de un tercio del s3.lario minimo. 

An. 37.0 El obrero puede exigir 
pagart.n. En caso que tales sa~arlos fueran tn­

I pa,;?;ue íntegra:i.nente o en parte nlay(Jl~ 
feriares al luíniluo establecido, no se t0111ará en 

<cuenta elkha propuesta. 
en n1GTI.?da corriente l renunciando al ele 

ArL 29.0 Las tarifas de salario que fijarAin to(13. o d·~ c1etErminau3. parte del uo'uf,'u~to o 

l3.s Comisiones sel'án Yálielas durante elieciocho especie. 

mese::, a n'1e1105 que por la.s tres cuarta3 partes 

de los delegados se acordare su modificación· 

Art. 30.0 Cumplido este plazo, tanto los 

delezados obreros como de los patrones podrán 

TITuLO IV 

Tl'abajo.~ a donüeilio () a trato 

Art. 38.0' El salado mínimo en los te'abajos 

a domicilio y a trato, se fijará por la Com:s:r:m 

de Salario, de acuerdo con el precíCl de venta de 

Si esta petición no se formulare, continua- los artefactos y de la materia prim3.. 

rÉLn vige~1tes las nlÍS1l1aS tarifas por un nuevo Art. 39.0 La TI1anO de obra se esti!'ll-2!'á en 

pelir que se forme nuevas tarifas ele salarios. 

pedodo. 

Al't. 31.0 En los trabajos fiscales o de cor­

poraciones de derecho público, se aplicarán las 

m;,l1ns tarifas ele salarios formadas para tra-

no menos de un veinticinco por ciento y,,,:, :10 

más de un treinta y cinco po,' ciento del )l"ec'o 

de venta. 

.A.Tt. 40.0 Si el trabe.jo efectuado a. Qorni-

bajo.:; particulares. cilio o a trato no fuera sino una parte del todo. 

Art. 32.0 El trabajo nocturno será remune-, la Comisión determinará cuál es la porció'1 de 

r3.do <:on un cincuenta por ciento de aumento, I salario que debe de asignársele. 

y el L'abajo extraordinario con un ciento por I Art. 41.0 Laf; tarifas de salario Lj::Lc1:cs po~ 

ciento en relación C011 el salario diurno. la COlnisión, podrán ser reclamadas po,' las par-

~,~xt. 33.0 E .. ~tas Comis!ones fijarán tanlbién I 

ei 5:.:e>::10 !1!fni:n1o de 10'8 0n1plC'ados don'1éstico~. I tes (obreros o patrones), interponiendo :=,~p~la­

y 0.9 los clnpleac108 inferiol.~es del comerciol la in .. : ci6n para ante el Tribunal d2 Conciliació:¡ y _-\.r­

d¡:'Otda y Le agricuitura, sin necesidad de la re-, bitraje respectivo, de todo o parte elel fn]]o, el 

pr.3~2ntación de los intere33.dos. ,cual, oídas las partes, resolverá si la t2,1'ifét está 

CO:1tr.:::t esta rC'~o > .. Ic1ün, los int'3l'ESie..dos, p.r;. o no bien deternlinada. 

n"C.!l1 ~ro de vein~e, <.1, lo ~11-?nos, por cada parte.! Art. 4·2.0 En caso de obreros no aSGciado~f 

po'1:·~,:1 'r.tel'pOn2r recurso de apelación, para an- la petición de fijación de salario n1íni1110 o de la 

.. te el Tdbunal, y en -'1 plazo ya establecido, y' apelación, en su caso, serán solicitadas po:: el 

por intermedio del res.pectivo Inspector del Trll.- : respectivo Inspector Regional del Trabajo. 

bajo. 1 

I TITULO V 

TITULO I11 Las sancione-" 

Al't. 43.0 Las infracciones a la present.? ley. Zona de aplicación del !'!!lIario IUÍnimo y forma; 

de pago 
serán p3nadas con multa de cincuenta a quí-

34.0 Las Comisiones de Salario Mlnl-' nientos pesos, a beneficio de la Caja de Le Co­

provinciales; y las tarif3.s ce salarios f:ión de Salario Mínimo. 
Art. 

mo serán 

que fijen de conformidad a esta ley, re~ilán 

para toda la prOVincia respectiva, 
La Dirección General del Trabajo tendrá las 

I at:r~buciones directivas y econ6mica~; sobrr:::· to-
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da:c-: i~q::; Cop.1isiones c12 Sa:ario ~,Iínimo c1e la P..e­

]llÍhl:c~,--) y ~.-elQr{~ Dor la e~'~acta y correct~ a~)~i-! 

REIXTEORO DE C03IISIOXES 

El s€ñor OYARZU:\" (Presidente). - En 

'cumplimiento de 10 :1corc1acl0 en la sesión ante-
_-"'_1':. 4.0 En C.::lSO que alguna E':"11pre::~~ no l'ior, corresponde integrar algunas Con-;.isiones 

Va ::;:18 l~;.:s salf"'.l'ios c1eter~11in'1do3 pa!'a - d':cha in- que por di'Vei~sas C2~US::tS S€ e-ncu2ntran incomple­

dusL'iu, f.!ufd2.'á una lnulta ele cincuenta a qui- tas. 

nie~~0P pesos por cada infracción, y qU2dará 

ob~i;<l~lQ, ;). pagar al o1Jrero la3 surn.D.S Cp.18 :nde­

bic1amQl1te hubiere on1.itido pagarle. 

Art. 4:;.0 Habri{ acción popular para denl1n­

ciar bs infracciones de esta ley. 

Art. 46.0 El denuncio de la infracción se 

har[L ante el respectivo Tribunal de Conciliación 

y Arbitraje, al cual le corresponderá decretar 

la multa. 

Si el infractor no la pagare dentro del pla­

zo de cinco días, desde que se le haga saber 

su bc¡posición, sufrirá la detención d ~ un día 

por cada diez pesos, que decretará el mismo Tri­

bunal. 

Art. 47.0 La tramitación de la denuncia se 

someterá al mismo procedimiento qUe se sigue 

para las infracciones a la Ley de Empl€ados Par­

t~cu:ares . 

El infractor, una vez que haya pagado la 

multa, podrá reclamar de ella ante la Dirección 

General del Trabajo. 

Art. 48.0 La negativa no justificada para 

dar informaciones y antecedentes solicitados por 

las Comisiones de Salario Mínimo, será penada 

en CeLda caso, con una multa de cincuenta pe30s. 

a quinientos peso,s. 

Art. 49.0 El Presidente de la República dic­

tará lo, reglamentos de esta ley para su mejor 

aplieución. 

TITULO VI 

_'\rtíeulo3 transitorios 

Artículo 1.0 Autorizase al Presic1",nte de la 

República para invertir hasta la suma de tres­

cient0s lnlI pesos con cargo ·a entradas gene!."a­

les dI? 1:1. ~ación, para rlar cumplimlen:o a -e~t:l. 

ley. 

S2,ntiago, 21 de Julio de 1927 .-l.illi~ Enri­

que CO]1chn, Senac1.or por Concepción, Xub)e ~; 

DIo-Bío.-."lquilps Coneha. Senador por Sant~~­

go.-Arto('tlnio GntiprrC"z. Senél.dor por C:luUn, 

ltranco y :Hal1eco. 

La ::.\lesa propone al honorable seíi.o:, I{or­

ner como reempiazOlnte del señor 'Verner, en la 

'Comisión de Ara!lCel Aduanel'o; y a los hono­

rables señores Barrú3 Erl'úzuriz y 8chürmann co­

mo ree·mplazantes de los honorables seño,'es Lyon 

y Medina en la Co:nisión de Guerra y :\Iarina. 

Si no se hace observación, quedarán inte­

gradas ilas Comisiones a que he aludido, en ia 

forma que acabo de indicar. 

Acordado. 

Se suspende la sesión. 

Se suspendió la sesión, 

SEGUNDA HORA 

7.-IjEY SOBRE REORGANIZACIO~ DE LOS 
SERVICIOS PUBLICO S 

El señor OYARZUN (Presidente).- Conti­

;lúa la sesión. 

Corresponde ocuparse del proyecto de la 

Cámara de Diputados que autoriza al Ejecutivo 

para reorganizar los servicios de la Adminis­

ción Pública. 

El señor URREJO'LA.-¿No se podría dar 

lectura al informe de la Comisión Mixta? 

El señor OYARZUN (Presidente).- Está 

impreso, señor Senador. Se va a repartir en se­

guida. 

El señor URREJOLA.-Muy bien. 

-Se da l-ectw"a al oficio de la Cámara de 

I)Íputados, cno que renrlte aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 

¡a República para reorganizar los servicios de 

la Administración Pública, fijando la planta y 

sueldos del personal y las funciones o atribu­
ciones de orden administrativo qUe le correspon­

dan. 

Art. 2.0 El monto de los sueldos que, en 

cO:1formidad a esta ley, se fijen al personal de 
~rnpleados dependientes de cada Ministerio, no 

podrá exceder de la suma total que, al efecto. 

se consulta actualmente en el presupuesto res-
Paxa termina!', s01101' Prtsidente, l!le per:!l.i- pecthro. 

tú rOgfll" a n1is hono:"'2~1jles ca :egas que te~g~n ~ 

bier: :iT1])OYlE'l'Se d21 pTny2cto a QU'2 h2 8.luc1i~l') y 

que, en su oportu~¡idad, contribLl:,-é'~n Q S:_l cle-s~)::l-

}Jn el caso de fusionarse oficinas depen­

c1ie~1tl:l3 de C!iver,sos :0.1inisterios, el total de suel­

dos que se fijen en los ser\~icios fusionados no 
cho cc>n el /)U8":1 f'sp:citu (¡'lE' soy el j)~;iiT',.e:'o en I po.·l~'ú :-lIteral' e~ rnonto que, en conJunto, con­

TE'C'onoc2::.'les, ya que L21l2 pOl' obje~,') 1:0:10':' r-?- ~'--::'lUl el r;·~~e'3u)ui3sto del presente año para esos 
rl1cdio a tnnto3 1nr;.les. 
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El ü·".slado de un servicio de un Ministe­

rio a otro no podrá elevar, en la cuota corres­

pondiente ,a sueldos del personal, la suma total 

q"e la actual ley de presupuestos asigna en esa 

parte a los dos Ministerios afectos a la altera­

'ción. 

A rt. 3.0 La ley de presupuestos correspon­

diente al año 1928, fijará la planta definiti\'a del 

personal de la Administración Pública, reorga­

nizada I 'en conformidad a las leyes 110 modi­

f;cudas por esta ley y a los decretos que dicte 

el J"residente de la República en ejercicio de 

la" facultades que ella le confiere. 

Art. 4.0 Las disposiciones de la p,'esen te ley 

no serán aplicables al Poder Judicial y a los 

servicios que le SOI1 dependientes, No obstante, 

el Presidente de la Rel)ública podrá, dentro de 

10 preceptuado por la Constitución, dictar las 

disposiciones que estime necesarias para la de­

¡;if:r,ación de los funcionarios del orden judicial, 

a fin de que las preferencias por antigüedad o 

por méritos se hallen preestablecidas al tiem¡)o 

de formarse las ternas. 

Art. 5.0 Los decretos en que se haga uso de 

las facultades otorgadas por esta ley, deberán 

l!evar la firma del Ministro de Hacienda, ade­

más de la del Ministro del respectivo De¡)arta­

mento. 

Art. 6.0 Esta ley y el artículo 15 18 lJ. ley 

N.o 4113, de 25 de Enero de 1927, regirán has­

ta el 31 de Diciembre del ¡)resente año. 

Art. 7.0 La presente ley comenzará a"egir 

desde la fe~ha de su ¡)ublicación en el "Diario 

Oficial". 

El señor OYARZU~ (Presidente).-En dis­

cusión general el proyecto. 

El señor URREJOLA.-Que se lea el in­

forme de la Comisión Mixta de Senadore3 y Di­

putados que estudió este ¡)royecto. 

El señor SEiCRETARIO.-Ese inform'~ c1ice 

así: 

"HonorabJ.e Cámara de Diputados: 

mitido, sin embargo, reorganizar los servicios en 

forma ¡)ermanente, porque ella no consulta la 

facultad de fusionar ni de fijar nuenlS plantas, 

dotaciones y atribuciones, con la correspondiente 

creación de empleos, que la Administración PÚ­

blica requiere, en ciertos casos, para llegar a una 

reorganización econ.ón1ica, técnica y efrciente. 

"Con este fin, se ha solicitado la amplia­

ción de la ley número 4,113, ampliación que. 

en tél'minos genera.les. cOlnprende la conc2si6n 

ele las faculü1.des que se indican en la parte 

final del piürafo que precede. 

"Habría sido preferible llegar [l reorg~1.lli­

zar los sen'ieios ¡)úblicos ¡)Or los medios legales 

que establece la Constitución, a fin de mantener 

en toda su integridad las normas que deben 

regir esta clase de m·edidas. Un tal procedimien-· 

to no habría encontrado tro¡)iezos en el Congre­

so, que Pl'ecisamente está em¡)eñado e:, refor­

mar sus reglamentos, a fin de apresurar el (le8-

llacho de los asuntos que se sometan a su es­

tudio; pero como una manifestación de decidida 

cooperación en bien del PI'OPÓSito que se ¡)e1'si­

gue realizar, cree la Comisión que ¡)uede ace¡)tar-· 

se la idea ¡)ropuesta por el Ejecutiyo. 

"El primer punto que se planteó, fué el de 

resolver si se concedían o no las facultades pe­

didas. 

"Aceptada la idea de concederbs en la fo .. -

ma que más adelante se indicará, dos cuestiones 

primordiales debieron considerarse; la re:-¡tabi­

¡¡dad del personal de la Administración, y las 

atribuciones y obligaciones del mismo. 

"En cuanto a la primera, se tU\'O en cuen­

ta la necesidad im¡)rescindible de ¡)roducir eco­

nomías en los gastos de la Administración para­

reducirla a los ¡)recisos límites que debe tener, 

atendido ]¡¡, capacidad económica del ¡)ais y las 

justas exigencias de los servicios nacionales. 

"01'1' 10 que respecla a la segunda, o sea, 

a la facultad de J:ijar obligaciones y atribucio­

nes al personal, partiendo de la base que el 

Ejecutivo tiene actualmente amplia libertad pa-

"La Comisión Mixta Especial de Senadores 1'11 imponer las primeras, la Comisión estimó que 

y Diputados, encargada de estudiar; el mensaje sólo debía autorizarse al Presidente de ]¡¡, Re­

de Su Excelencia el Presidente de la Repúbli- pública para modificar o fijar las últimas, que 

ca, en que inicia u.n proyecto de ley destina;40 tengan carácter administrativo, o en otros tél'­

a ampliar las facultades que le concede la ley lninos, que sean de orden interno de las ofi-cinas 

número 4,113. de 25 de Enero de 1927, ha ter- o de tramitación de los asuntos relacionccdos con 

reinado su cometido y emite la opinión que su el respectivo servicio. 

estudio le merece. "",o se hace necesario, '2 juicio d2 h Comi-

"Sabido es que el' Gobierno fué autorizado sión, extender estas facultades a las diversas 1"1.­

por la precitada ley, en 10 que respeda a la I mas del Poder Judicial, en razón dE' que la ley 

materia objeto de este informe, para que, du-, y la Constitución l'olíticn. del Estado fija" nor­

ra.nte el año 1927, pudiera re-bajar sueldos en -mas para 1m gener'lC;i(m y determinan sus ".tribu­

detern1inadas condiciones, y suprimir cargos que cioncs, situación que na~da aconseja mOdLfictll' 

se -consideran innecesarios. Esta medida, conlO "01' el Don t '" ) t tIC '" , 
!,.l~. ..:.1 1 en o. ':''iO 0)8 an e, :::t 01nlSlon estlmrr 

se dice en el preámbulo del mensaje, n.o na ¡)er- ,de :nterés que se faculte ::tI President~ de h Re-
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pública, dentro de los precellto,~ constitucionales,' sión estima que no habría inconveniente, para que 

para organizar el Escalafón r<:ospectivo, dictando,; el Gobierno presentara aquél, consultando cifras 

al efecto, las disposiciones reglan,entarias que es- globales para el pago de los sueldos de los re5-

time convenientes, a fin de fijar pautas para aqui- I pectivos ::-linisterios, cantidades que se detalla-
I 

latar los méritos de los funciónarios judiciales, de' rían después, cuando llegara el momento de im-

tal modo que las lH'eferencias por este motivo se i primir el 'Presupuesto aprobado, 

hallen preestablecidas al tiempo de formar las "Por otra parte, la Comisión no divisa in-

ternas, conveniente para que, como mediüa de control 

"if consider<lron ütmbién, las dível'sas 8itua- general pI sellor ::-linistro de Hacienda firme, 

ciones qU" 1)ueden preRentarse ¡ti aplicar las fa- adem{¡s ,1el ::-rinistro respectivo, todos los decre­

culta des que se piden, y dentro de esta idea, se tos que se dicten <1e nC1le¡'do con las disposiciones 
acordó autorizar al Presidente dc la República, en de psta ley, 

cuanto se refiere al personal pl'opia mente admi- "Finalmente, conviene dejar establecido que 

n:strativo ]Jara organiza)' los servicios públicos, el mensaje rIel Ejecutivo se discutió por ideas, 

uependientes rle cada :vrinisterio, pur1iendo, por lo y éstas se av!'o\)al'on por n,ayoría, De consi­

ta nto,' crear o suprimir elnpleos, aumentar o dis- g-uiente, los miembros de la Con,isión que no con-

!Y1_inuÍl~ relTIunE'raeionE'8 y fu~ionar servicios, con 

la Iimita.ciún üe que el total de gastos por razón 

de sueldos, una ve': hecha la reorg,lnizaciún có­

l'l'espondiente, no exceda del monto que el Presu­

puesto del pl'esente afio consulta )JOl' tal capítulo 

en el Departamento de Estado afecto n dicha re­
organización. 

'Aparte de las atribuciones que se eX'presan 

en el párrafo anterior, se acordó, talnbién. auto­

l'izitr al Presidente ele la República para traslaelar 

tl'ihl1yeron con su voto a la. apl'ohación t~tal del 

proyecto, qlle se ha elaborado, hacen una expre­

S'l reserva de sus derechos respecto de aquellos 

]JuntoR en que estuvieron en eliscrepa.ncia", 

El ~eñor OYARZU':-; (Presidente)- En elis­

éllsiún genel'<ll el proyecto conjuntamente con el 

informe a que se aC~tba de dal' lectura, 

El se!'ior RIVERA, - Hace algunos meses, 

siendo :\finistro del Interior el señor don Maxi-

servicios de un ::\1inisterio a otro, siempre que es- j miliano Ibáfie7., tuve oportunidad de n,anifestar al 

ta medida no importe 1m aumento sobre la su-: Honorable Senado mis ideas acerca de la necesi­

ma de gastos que la Ley de Presupuestos ¡le 1927 dad de realizar una reorganización de los diver­

asigna en total a los dos Departamentos sujetos sos sen-ieios públicos y que, en mi sentir, co-
~" dicha alteraciún, , rresponrlía al GO]JieJ'no tomar sobre si la. respon-

"H - 1 C ,-- I sabilidad que en aqllellos momentos estaba asu-
a Cl'Pldo a OlnlSlon que no puede ne-: 

, , . , í miendo el Cong-l'eso, al discutir lo ley ele Estatu-
garse ell Ejecutivo la facultad ele mejorar en la í .,. 

, to AdmInIstra tn'o, 
forma que crea conveniente, la Allministración 
Pública; pero como, ante todo, el proyecto en I fJn efecto, aquella ley daba. al Congreso fa­

informe tieno.e a obtener economías, se ha esU- ~ cultac1es limital1as, lbamos a estudiar un escala­

mado prUdente consultar las medidas anteriomen- i fón, ,y a fijar normas generales para la organi­
te expuestas, a fin de evitar que se produzca un' zaclOn de la Administración; pero, dentro de la 
~a.t I ' ley, se estimaba que el Congreso no tenía faculta­",' ~ o mayor que e que actualmente pesa sobre I 

las finanzas nacionales en razón de sueldos, des suficientes para suprimÍ!' o crear servicios, 

el ejercicio 

en proyecto, 

: va.riar la.s atribuciones de los departamentos y 
de las' 

,la tramitación administrativa, 
la Co- I 

"Respecto 

facultades que 

misió n estima 

al plazo para 

confiere la ley 

que ella debe regir sólo hasta el Hay que reconocer que la organización ad-

31 de Diciembre del presente año, Esta resolución minlstrativa de nuestro país es sumamente defec­

e,. una lógica consecuencia del precepto del ar- tuosa, Es un hecl,o universalmente reconocido 

tículo 15 de la ley número 4113, cuyo vencimiento' que el número de empleados públicos sobrepa-

cae, precisamente, en la época anotada. saba casi del 50 oio de aquel que realmente se ne-

"De conformio.all a este acuerc10, conviene,' la fijación de las atribuciones de cada cua.l y el 

pues, establecer qlle en la Ley de PreSllpuestos afán de. crear calla "éZ más direcciones, hlln en­

para 192R, dE'berá figurar la. planta y dotacio- tOl'l}ecido el desenvoldmientoy el progreso del 

ne" del pe:'sonal (le la Administraciún Pública, ya cesita. y este' exceso de personal, la anarqUía en 

reorganizada, la cual se tendrá por definitiva, a país, 

partir elel 1, o de Enero de ese año, Yeso, porCJue ni los :\Iinistros ni los direc-

"Sin embargo, como puede ocurrIr que a la tores generales de servicios, ni los empleados 

fecha en que debe presentarse el proyecto de Pre- mismos que tenían a su cargo materias técni­

supue~to8 al CongresO", no SE', haya efectuado la cas podían atender sus labores, pues, estaban ab­

tobJ reorganización qUE' se 1)royecta., la Comi-, sorbidos por pe<lueñas cuestiones de carúcter 
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¡ ... 
acfministr¡ltivo, ajenas a la capacida,d técnica de v:ncias no pueden efectuar ni el más ins;gnifi-

ellos. cante 'gasto para mejorar sus servicios o crectr 

En una ocasión se presentó aquí el 'caso de otros. porque a 0110 se han opuesto los interese" 

los :rúmites que tenía que correr una licencia ue 'centralistas t'l,nto políticos como administratl­

un ayudante de escuela y se demostró que el ~ú- '\"os. 

mero de tramitaciones, desde que la solicitud sa­

lió ue manos del empleado hasta su resolución, 

alCanzó a 14. Si se multiplica ese número por ,,1 

de departa,mentos de la República, se llega a la 

conclusión de que el personal administrativo. por 

Humeroso que sea, tiene total y absolutamente 

absorbido su tiempo por este papeleo de simple 

tramitación. 

Es, por eso, honorable Presidente, que con 

gusto daré mi voto a este proyecto. Estimo que 
5ólo el Ejecutivo tienE') la responsabilidad, de la 

adminültraci6n pÚblica y eS él quien puede reor¡¡a­

nizarla en forma satisfactoria para las exigencias 

del país. Y, naturalmente, no podría hacerlo 8'i no 

contara con una ley de la amplitud de ésta. 

Confio, s8ñor Presidente, en que el Gobiel'n') 

habrit de satisfacer estos anhelos y que al hacer 

Lt l'eforma 'l.drninistrativa. de acuerdo con .as 

facultades que vamos a otol'garle, habrá ~e p,'o­

cura,' que ,'ealmente surja para bien de todos, 

el Chile nuevo que Se nos ha prometido. 

El señ,)¡" OYARZUX (Presidente) :-Ofrezco 

la palabra. 
El señor BARROS ERRAZiURIZ.-Pido ht 

palabra, s'Cñot Presidente. 
El señor OYAlRZUN (Presidente) .-Tiene 

la palabm, Su Señoría. 

El señor BARROS ERRAZURIZ .-Algunos 

séñores Senadores miran con cierto temor esta 

ley, destinada a reorganizar los servicios plÍbll-

Es verdad que existen numerosas leyes so' ca!'!. 

bre los servicios plÍblicos, como también una Por mi parte, señor Presidente, no me asist~ 

enorme cantidad de decretos; pero no se po,dría ese temor. Vo,y a dar las, razones que me mue­

emprender una reorganización general a base I ven a apoyar el proyecto dentro de las Ideas fun­

de estas dis'posiciones legales y de gobierno, por- I damentales que inspiran el mensaje del Ejecu­

que s6lo en estudiarlas se emplearían unos dos ti\'o. 

Ilños por lo menos. 

Es solamente demoliendo de una vez y con,,­

truyendo inmediatamente, de acuerdo con las 

necesidades del país, como se puede ].legar a la 

~inalidad que todos anhelamos; pero es sensible, 

11.1 mismo tiempo. que no tengamos ni siquiera. 

una remota idea de la forma cómo el Gobierno 

piensa llevar a cabo la reorganización. Habr¡[J, 

!'<ido muy satisfactorio oir la opinión del Gobier­

no en este sentido; saber si sus reformas corres­

ponderán a este anhelo de descentrali7.aci6n ad~ 

mdnistrativa que quedó estampado en disposici)­

nes de la Constitución. 

Confío en que este Gobierno, co,mo lo ha eX­

presado Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública durante su candidatura y después de 

ella, habrá de responder en forma amplia a e~os 

an,helos de descentralización administrativa, 110 

sólo en lo que se refiera " tramitación y pape­

leo, sino, prinCipalmente, en dejarles a las pro­

vincias la ,libertad suficiente para procurarse ~nl 

progo'eso general. 

i En efecto, uno de los males más graves que 

I aquejan a la administración pública, es el nlÍ­

: mero enorme de empleados' públicos. SeglÍn el 

honorable señor Echenique, que es muy enten­

i dido en cálculos, lo que se paga en sueldos al­

I canza a la cifra de 45 O millones de pesos, que 

I sumados a 270 y tantos millones anuales de ia 

I deuda pública, absorben casi en su totalidad las 

entradas del Estauo. 

Para mantener esta máquina de la adminl",­

tración pública, ha habi~o necesidad de aumen­

tar las contribuciohes, hasta hacerlas tan gravo­

sas, que ya el pequeño propietario no puede i'Q­

portarlas. 

''Como digo, dentro de las líneas genera~~~, 

miro con simpatb este proyecto y sant[J, co"a. 

será si el Gobierno. con conocimiento comple:o 

de los servicios públicos, efectúa su reorganiz~­

ci6n dentro de un margen de verdade:~as eCO!lo· 

mías. 

Quiero, ta:nbién, hacer presente que mi aC!­

tuac.i6u, del1t.'..'o de la discusión particulal~, ser:l 

ConflO On que 13.. nne"'.'a organización [lum!- irLforrnada llrecisamente por este anhelo de que 

nistr,,-tiva ha de consultar ese ideal de las pro- se hl:.gan ecunom¡as. En el seno de la Comisión 

vincias, de que se !es conceda algún día faculta- Mixta 'lU~ e~,tucliú este proyec.to fOBnulé indic9>­

des suficientes para poder l)rocurar la re[J,liz,t- ción en tal sentido. 

c:ión de St~S anhelos y satisfacer sus prODIQs U2- Para que 111is honorable3 coleg~'ls yean cuálc~ 

cesidac1es. son los propós':'tos que informs.n este proyecto, 

1-:Ioy por hoy, con el sistelTIa. de centl'aliz;:l- voy a dar le2tul'~). al ::\Iensnje~ del EjeC'utlvo ~n 

clón absclluta que ha imperado en Chile, las pr0- QU0 t·~,-\,O su oríZ,?n y Que e~ bl~evísimo. 
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Dicho ::\fensaje dice: 

"CnD'C':'lld2,c1anos del Eenado y ele ~a Cúmara 
de i)':E)utC'c,dos: 

La necesidad de di3nlinub: los ga~tos plÍ­

bli.ce:::, en eSDE'clG'll en 10 qcle :se l'efiere a las 

CU:l:r:lio.~rrs Sl1rnas que se hrdel'ten en el lTIan­

tenilniento de la Administración, hr)~ 5iic1o re­

cor~UL:L:~L por todos los que se peocupan del 

por-\'er:lr e cú:lómico del país. 

especialmente en cuenta que el total de los gas­

tns públicos forma una carga desproporcionada 

CO:1 1Q ca'I13cidac1 2conón.1.ica del país y que es 

l1ec0::'Ll-Tlo obtener la c1isn1in ució ndel costo de 103 

SCI',-icios adrn:nlstrativoR para que el Estado se 

ha;le en s:tuac:ón de atender también, aunque 
sea en parte, con las obligaciones que le corres­

ponde para obtener el cumplimiento de una le­
gislación -social ac12cuad.a, aloJ..nzandi,) ~~sí ~os 

beneficios al pueblo, cunyas verdaderas necesida-

"Desde que se iniciü la .A.c1ministl'ación del des ILabfan sido olviaadas. 

Bxcn:o . .señor F'igueroa, se pensó en la neC2- "Por eRtos fundamentos, propongo a "Vues-
sidad de estudiar el Est«tuto AdministratI','o tra considpración el siguiente, 

que p'escribe la Constitución Política del g5taao, 

el que junto COn dar normas para el ingreso, 

p~rmanencia y retiro de'! personal, debía fU«': la 

planta de lo sservicios, simplificando los rodajes 

adUlinistraUvos y señalando sueldos que tuviesen 

relación con las funcIones señaladas a tal em­
pleo, 

"Por dos veces el Ejecutivo presentó pro­

yectos de leye", encamInados a este fin, pero se 

vieron las dificultades que se presentaban para 

un estudio de esta naturaleza en las ComisiOnes 

de las Cámaras y así en la primera vez sólo se 

prortlUlgó la le,y transitorIa Iiamada de Emergen­

cia, número 4,075, d,e 29 de Julio de 1926, que re­

ba.iÓ lo,,; sueldos de parte del personal de la Ad­

ministración en un 15 por' ciento y fijó ciertas 

normas 7Ia1'a evitar que se sIguIera concedipl1do 

jubi;acionés y retiros con arreglo a las disposi­

cione,] de '¡ecl'etos leyes que E'ran una carga pe­

sadísima para el ErarIo; y en la segunda después 

de larga gestación se despachó la ley nllmero 

4113, de 25 de Enero del :presente año, que dió 
'¡¡1 Ejecutivo facultades extraordlnal'las para (1e­

clnxar vaoantes emlpleo3, refundir funciones, re­
glarnentar el cobro de contribucion2s, etc. 

"PROYECTO DE LEY 

"Al'tfculo único, - Durante '¡a vigencia de la 

]8Y n1imero 4113 se faoulta al Presidente de la 

R€'pública 'para reorganizar la Administración 

Pública, fijando la planta, dotaciofles y atribu­
ciones del personaL 

"Los decretos en que se haga uso de esta 

facultad, deberán llevar la firma del Ministro de 
~aciend3" además de la del MiniE,tro del respec­

tivo Departamento", 

Yo llamo la atención del Senado a que no 

menos de cinco 'veces insiste en Ejecutivo en su 

mAnsaje en que el propósito de este proyecto es 

reoganizar los servicios públicos a fin de intro­

ducir economías, Y como concl;lrro con este ;pro­

pósito salvador, yo votaré el proyecto en debáte, 

per~ recalcando la idea de q1,le esta autorización 

se otorga al Eje'Dutivo para introducir economías 

en los serdcios del Estado, 

:E! señor üRREJOLA, - Quiero hacer algu­

nas obs€-rvaciones, digamos retrospectivas, con 

rejac' ón al proyecto que estamos discutiendo, 

E'"te proyecto fué present2do a las Cámaras 

después de la ley 4113 dictada el 7 ,de Enero 
"Haciendo uso de estas facultades el Co- del presente año y destinada a producir econo-

biernoha -procedido a !'educlr e:l forma aprecia­

ble los gasto~ de la AdmInIstracIón, Sin embar­

go, parte de la obra está pendiente y otra más 

,cons;derable no se ha emDrendldo porque faltá 

·en dicha ley una CU"'posición que, complementan­

do las E'xistentes, autorIce al Ejecutivo para reor­

ganLwr totalmente los sen'icios fijando las nue­

va~ p:antas de emp'leados, sus dotacIones y atrl­

bu~iones, toao dentro de las nos directi\'as prin­

cipales, que son una mejor organIzacIón t~cnicd 

y un:::!. reducción en el costo total. 

"PaJ:'::1 tlsegnrar este segundó resultado ~s !n­

disl)er:;~::~ble que los decretos en que se hag3. uso 

de esta autol'iza:ción, l:e,ren }0, firma del ~Iinis­

trn (le, Hac'enc1a, sobre el cual ,'ccae la respon­

sabIlid['.d del E''luilibrlo del Presupuesto, que de­

bf' ('on~)ervftl"S(> a toda costa. 

"t\.1 socilit:lr la autorIzación lleCesarl2... p'lT:l. 

·Jlr\·:t~· (t la P!',~l~tiC8. er .. tG~ :inss, el Gol)'ierno ii2n~ 

mías en la Administración 'Púhlica, 

Se le dió el nombre de le~' financiera, porque 
t?staba destinada a equilibrar los presupuestos, 

y p;¡tra e110 era nE'cesario hacer economías cuan' 

'tiosísimas, 

'Cuando se dictó la ley 4113 algunos de los 

nU0 votclnlo.~ esta ley fuin10S critic,ados por más 

d~ alguno de los que no la yo=:taron, porque se nOs 

h'lcía el cargo de que delegábamos las facul­

tades propias del Congreso en el Ejecuti\-o, in­
hibiéndonos en absoluto ele tomar parte de la 

obliga'ci6n que nos correspondía con reSDecto a 

muchos puntos, ql1e tenían relación con la esta­

bilic1~vl de los servicIos lJúblicos, con Ilos sueldos 

ele los empleados de IR Adminisü'ación, y con la 
estabilidad de estos 111ismos empleados. 

Pero entonc2S yo, ([U2 no r.abrí~ yot8..do la de­

I ~0g<lciiJn de f.:lcult<:ldes en otra f:ituaci()n, la vo' 

! (':""1 C:3:1.. (Yro:'tu~lic1:1::-1, l)Orrl,-,e 1:1 Yf'Ía en2uadra-

/ 
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da d'entro del propósito único de reducir los gas- i das de la calle, Igual co,oa ha pasado COn Un 

tos públicos y equilibrar los presupuestos, y m~ : sinnúmero dI: otros e:ll})leos, 

dije: puesto que nosotros no tenemos los medios I Sin embal'go, el objetivo de esta ley no fUé 
I 

neceearios para equilibrar los pl'esupuestos, ~';l! producir cambios en pI personnl de la, Aflmin:s-

que se trata de una suma cuantiosisima, debemos' tración Pública, sino introducir E'ccnomías en los 

aceptar el comedimiento de estos valientes 1ri- I gastos, 

nistros de 'Estado, qUe se comprometen n equi~i- De lnanera que si no Ee hulHeSE'n suspendi-

erarIos reduciendo los gastos públicos, : do las tareas parlamentarias, el ¡Ji'oyecto de Es-

Pues bien, sEoñol' Presidente, esta ley ° 1>fen- i tatuto Administrati\'o que estudiab" 2S" Comi­

saje, fué presentado cuando est'lba pendiente elc 8;ón MiXTa ya estarla 'convertido en ley de la 

la Comisión 1>lixta de Seml'dores y Diputado,,," el 

estudio del Bstatuto Administr:JUvo, Estf' ('stu­

dio requirió de ¡)arte rle los miembros dE' dicha 

Comisión, un trahajo no solamente asiduo, sino 

tanlbién penosisiulO. que nOR ohligaba a una la­

bor en horas distintas de las de sesiones, ]l0l' 

espacio de tres o cuatro horas al dia durante h 

maiíana y la noche, porque el estudio del Esta­

tuto Adminb"trativo, tal como había sidó presen­

tado por el Ejecuti\'o, exigía de la Comisión un 

trabajo sumamente prolijo y minucioso que no 

pocHa haclé'rse de "'lITera, Y así fué, señor Pre­

sidente, cómo en "los ocasiones se amplió el pla~ 

zo asignado a la COll1ísión vara que presentara 

su informe, después ue aquel en que se clau­

suraban las sesiones del Congreso a mediado del 

mes de Fehrero del pre,sente año, 

En psa fecha estaba' casi COillDlE'talllente 

estudiado el proyecto definitivo de Bstatuto Ad­

minist1'ativo, en el cual S8 consultaha no Rola­

mente la planta de empleados de cada uno de 

los .:\linii'terios y secciones en que se di\'ide la 

Administración gene,'al del país, sino también 

los sueldos y el nlOnto de las pensiones de los 

jubilados, Además, se eon~ultaban también un"­

serie de disposiciones tendiente 11 establecer re­

gIas fijas' y prolijas para procurar una luayor 

economía y or<ien en la Administración públic'J., 
La ley N,o 4113 ('om~nzó a apllcarse, no 

por el Gobierno que solidtó su despacho, sino 

por el Gobierno que suce'dió al anterior, 

Yo debiera abstenel'lue, señor Presidente, 

Rppública, 
I 

1

, Ahol'" se pid0 ]la:' el Gobierno una nueya ley 

Que lo autorice pal'tl hacer ~noc1ifiC'a~lones ('o1'n­

I pIdas c'n la Administración Pública: reduc!I' ,lo~ 

servicios, lTlodifical' las 111antas ele en1l)leadcs, 

~UR Rueldos. en fin, hacel' una reorganiz<lc:.111 

con1pleta, sin que el COl1gre~o teng~ rrfús inter­

venc:ióll en é.':'to qu o la de dar e:-:Cl ~ u tOl~izacit)Jl 

que E'staniOS di;;::('utiendo. POI' Jo t.1.ntc,\ e] Cdn­

greRo, qUé' debiel'a lene,' acción' dir2cta en to(10 

lo qUE' afecta a la Administración Púl'Lc:l, no va 
a tener ning-una participación en ello. sil10 que va ~J.. 

delegar ¡Jor completo en el Ejécut'yO las fa­

cultades (lUE' tiene en e::;ta lnateria. 

~o obstante, si eRtas atribuciones se fueran 

a ejercitar en fOl'm'l de procurar economías en 

los gastos públicos en todo caso, podrírlmos 

',acePtar eRtE' procedimiento sin cuidado alguno; 

j pero no ocurrIrá eso, por cuanto no se le exigr; 

i al EjecutiYo ~ue redUZCa lus gastos, sino .sólo 

i que !la exceda laR sum8S globales d;> lo que hoy 

día He paga en saeldos ~n los diYel"~OS ~Ilni~­

terioA:. 

EB verdad que parece que la D1erlV! del Go­

hiel'no fuera reducir los gastoo; de sueldos que 

se consultan en los presupuestos de 1927; al me­

nos así Hf> desprenue de las Íi'ases del 111ensaje 

que acaba de leer 

]~rrázuriz, y en las 

el hOllorah1e ~'eño:~ B8xr09 

cualeR ~e repite insistente-

mente este concepto, que nnoté en particular: 

"la necesidad de reducir lo sgastos públicos," 

Si esto se traduce, efecti\'amente, d'2sde lue-
de analizar el modo eónlO fueron aplicadas las go, 

disposiciones de la ley N,o 4113, que no sienlpre, en 
en el ht'cho de no fLumentar los g;tsto<, 

reducirlos re8In1f'ntE', se obt0nc1dcc un 

sino 

gran' 
prod ujerQn economias, La aplicación del artícu­

lo 15 de esta ley, que ha sido el más qtado por 

los decretos dictados pOr la actual A,ll\,inistrn­

c16n, no síen1pre ha producido econolní~s. Por 

el inciso tercero, se faculta al Presiclent~ <le la 

República para declaral' vacantes los cargos que 

-csth:ne no son indispensables y puedan ser a:en­

didofl por otros empleados. Por ejemp10, si 3e 

cEtilna que ,el cargo de secretario de una ofi~ina 

no es indispensable, ~e SUl1dn1E' Y sus fUl1..::'iones 

so;'), atendidas pOi' otl'o "mpleado, Ahora bien, 

resulta que se han- suprÍlnJdo st:'cretarios-aiJoga­

dos de algulléls rel~articiones para llenar la va­

cante a renglón seguido, con otr;>8 personas traf-

,. 

b!f'l1; pero si, so pretexto de hacer Ul1n, reorgani­

z~-lciól1, :-;e desü·uye ;JOl' c0l11pleto la plant;1 gen(>­

l'al de empleados públicos, fjjándose a los qu'c 

perrnanezcan en el scryicio sueldos yerdadera­

nlente descomunales, qu~ no correspondan a la~ 

exig'en~ias ordjnaria~ de una famili:-t nlodesta, 

CJ SUlnas que no ganaría un profe.';ional en el ejPl'­

cjclo libre dE' RUS l(lbore~, varnos, 80[101" Pre::;i­

dente, a crear una plantel de emplpados pC:bJico', 

pagarlo~ ('on sueldos que ser{tn franc~Ln1en'tF' en­

vidiables. Y en f'SÜ'L fornla se va a aun1en:',1r' t:)­

davía más la en1pleornanía, que ya constituye un 

I peli~l'~ P8~'a las arcas fiscales Y para 01 buen 
serVICiO pubI1co. DartÁ 2n., pohrezn general q:Jt:' 
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hoy reina en el país, y la situación por que atra- I 

viesan las pequeñas industrias y la agricultu­

ra, COn estos años pésinlOs, la empleolnanía se 

va transfonnándose de una necesidad, en una en­

fermedad violenta y contagiosa. qu<, ataca a to­
do E'I mundo. 

RAIHC:\.CIOX DE IXDIGI:::'L\.S 

El señor SEGRE'DAIUO.-Siguiendo el 01'-" 

den de la Tabla, corresponde ocuparse del pro­

yecto de 'ley, remiti~ por la Honorable Cámara 

de Diputados sobre Radicaeión de Indígenas, 

que está informado por la Comisión de Agri-" 

cultura, :\linería y Fomento Industrial. 
:\le reserTO el derecho de formula,' alguna, 

indicaciones en la discusión particular de este 

proyec~o, encaminadas a limitar {'l máximo de 

los sueldos que el Gobi'erno pueda fijar en la 

reorganización autorizada POlO la ley cuya dIS­

cusión se inicia en estos momentos; 5:n perjui­

cio de qu" mt' ahstenga d", votar el proyecto en 
g''I:'''neral. 

El señur :SILVA CORTES.-Aun cuando ob­
servo que no hay número en la sala. lo que no 

imjliide que continuemos sesionando, cOmo se 

trata de una ley de tran;;cendenta1 importancia, 

que debe ser conocida por todos los honorables 

se¡'íores Senadores, y ;1aciendo uso del d'erecho 

reglamentado .que me asió,;te. me pel'mito soHci­

tal' del señor Presidente fije la sesión de ma­

ñ,ana para la votación en general d. proyecto 

El seflor CONCHA (don Luis Enrique). 

Como faltan l)OCOS n1inutos para que termine la 

se,'ión, sería preferible que este proyecto que-" 

Jara para mañQna. 

El sE'ñor OYARZUN (Pres'dente).--Podrla· 

moe; proceder hoy a la lectura del informe, 

DI señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Podríamos ahorrarla lectura. porque el ínfor." 

mf! está in1pl'eso. 

E'l señor OYARZU~ (Presidente).--Sí no hu~ 

viera incom:eníente, se dejaría la discusión ge­

neral del proyecto para la ~esión ele mañana. 

El señor BARROS ERHAZURIZ.-Y consi­

derar leído el informe. 

gl E,eñoC' "CRREJOI.JA.- Que se lea, señal 
en discusión. t'residente. 

'Se trata en este proyecto, de una al1lplisl- El selior COXCH.&. (don Luis Enrique).-rY<> 
ma y extraord:naria concesión de atribuciones al 

Poder Ejecutivo; concesión sin precedentes en 
pido que se dé por leído el informe, y mañana 

]'Jodemos tratar el proyecto, pues habremos te-
nuestra historia política; explicable solament2 nido tie111l)0 para estudiarlo tranquilame:Jte en 

p(¡r las clrcunstancias anorn1ales (lile Cal'ac:t21'l- i~uestl.'as casas. 
zan en CJIik el tiem,po present? 

Lo único que ]lodría explicar o justificar {'s .. 

te proyecto se¡'ía la necesidad nacional de ha­

cer grandes reducc:ones dé' gastos, o sea, de ha­

cer considerables economías fiscales. para pro­

curar así un arreglo de las finanzas del E'stado, 

y un factor de mejoramiento económico del pars. 
Yo, para este único objeto, podría darle vo­

ta afkmativo, ya que se nos anuncIa que en 

la discusión particular se propondré, una ac'la­

ración en ese sentido; pero aún necesito pensar 

en lo que conv;ene votar; y, en todo caso, creo 

indisp-ensable ·que sepan todos los sei'íores Sena­

dores de qué se ,trata, y 'que v-engan a resolver 

con sus votos lo que mas convenga al país en 

materias tan importantes. 

Como ya lo he manifestado, señor PreSI­

dente, y de acuerdo con el Reglamento, pido que 

se fije otra sesión, que po-dría ser la de ma­
ñana, para la votación general. 

:E.1 señor OY AJRZU\.." (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra ('n la discusión general. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente por pa:·te del Ho­

norable Senado, Se votará en general el proy,ecto 

al términl) de la_ primera l.ara de la sesión de 

ITlañana. 

El sellor OYAHZ¡U.:\1 (Presidente).- Pero 

para toma¡' acuerdo sobre este punto es nece-

8al'io qUe haya nÚIl1erO en 'la Sala, )~ co:no no 
lo }la'·. se ya a l€pr el informe. como .3e J1a. 
solicitado. 

El selior SECHETAR10.--;Da lectura ~l in, 

forme de la Comisión de Agricultura, ""linería, 

Fomento Industr:al y Colonizac:ón. que termina 

propon:enc1o la a'l)¡'olJaci6n del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 "Cn Trihuna1 Especial con 

aSliento en la ciudad ue Temuco, procederá a la 

división de 'las comunicaciones indígenas que 
t"ngan título de merced. 

"E~te Tribunal será formado por Un :U~nis­

t1'O de la Corte de Apelaciones de Temuco, que­

será su -Presidente. por un indígena que será 

nomhrado Por el PrE'sideJlte de la República :1 

pl'olpuesta del Congreso Araucano celebrado en 

Diciembn' de cada año y por un a¡::-rimensor 

de la Dlrecci6n General de Tierra'. Bosques y 

Pesca. 

1I ... ~ctuará con10 Secretario del Tribunal el 
Secretario de la Comlsl6n Radicadora de 1n­

dígC'nas con el carácter y atribuciones qUe con­

fiere el artículo 33G de la ley orgún:ca. de TrJ­

\;Iunales. 

"EI Tribunal oirá a los interesados en au--
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di"encias yerba1es y tendr't facultad€s de ár- "El Tribunal cuic1arú que las hUllel;.~s en q:.~e 

bit"o arbitrador para la tramitación y fallo de se hct dividido la comunidctd, cIucden ¡cE'slinchdas 

to-das :i1S cuestiones que Se susciten con 1110ti- de un modo cbro y preciso y desde su :nscrip' 

Vo de los - juicios dlvisor:os. que 'les encomienda ciún sus dueños tendrán la obliga.ción de cerr:? .. rln~, 

esta ley. Sus faJ,!os serán inapelables y pOdrá sin perjuicio de acogerse al artículo 846 del CÚ­

re,quec'j¡' directamente de la autoridad admi. dig-o Civil. 

nlstrativa, eu auxilio de la fuerza pública pn.rr.. '¡Los juicios existentes en los Tribunales de 

darles cumplimiento. 'Justicia, entre indígenas, y particula¡·es. se 3U3-

"El Tribunal dará preferenc'a en la divi. tanciarán de acuerdo con el pl'ocedimiento esb 

sión a las comun:dades que lo pidan o lo hayan blecido en el inciso 1.0 de este artículo. 

pedido. Art .• 6.0 Para la distribución de hs !1ijuelas 

"P2sa fadJitar sus labo_res ,el Tribunal po- el Tribunal especial podrá hacer las compensa­

d'rá delegar las funcIones que le 'encomienda ciones que creyere justas cuando el terreno' que 

esta ley en un agrimensor, asesorado de un ;:,orresponde a un comunero, sea manifiestamente 

Indígena, nombrado de una nsta, formada para inferior en valor al que se asignase a otros, pa­

este -e1'ecto, por el Congreso Aoraucano. : gando el beneficio, en todo caso, al perjudicado 

"Las decisiones del delegado serán apela- las plantaciones o mejoras que hubieren en el te­
bIes ante 'el Tribunal, quien fallará sin ulterior rreno que tuviera que entregar. 

recurso. "Art. 7.0 Las hijuelas de la partición deber.'\u 

Art. 2.0 El Tribunal hará en cada comuni- inscribirse en el Conservador de Bienes Raíces 

dad tantas hijuelas como jefes de familia, suce- respectivo y en el Conservador de -Indígenas. Es­

siones e individuos figuren en el título, toman- tas inscripciones serán gratuítas, salvo el pago 

do como base p'lra la extensión de cada hijuela, ,por los interesados de las hojas de papel sellado. 

el número de personas con que figura cada uno - del Registro que ellas ocupen; y se harán sin pre­

de estos grupos O individuos en el título de mer- I via publicación de avisos y a petición del Presi­

ced, asignando en todo caso a cada jefe, suce- 1
I 
dente del Tribunal Especial o de la persona que se 

sión o persona una parte de igual valor en la co- ¡ presente a requerirlas en su nombre de él. 
- i 

munid3d, :-espetándose en lo posible al actual po' i "Los Conservadores de Bienes Raíces, que 

.,eedor. ! hagan estas inscripciones, deberán comunicar 

"Ning(ln indígena podrá recibir terrenos en i mensualmente un estado de el1as al Presidente' de 

virtud de un acto particional hecho en conformi- ,la Comisión Radicadora de Indígenas. 

dad a las disposiciones de la presente ley en más' "Art. 8.0 Cuando el título de merced com­

de una comunidad, sin perjuicio (18 los derechos prenda a un sólo jefe de familia, se inscribir[L l'n 

hereditar'~s q,le pudieran hacer ",¡Jel' en terrenos la forma establecida en" el artículo anterior. 
de otra comunidad. I I "Art. 9.0 Las divisiones de comunidades con 

"Art. 3.0 La parte o cuota. üe los comune- títulos de merced practicadas con anterioridad a 

ros que falle3can sin de.iar sucesFm acrecerá [t la 'la Vigencia de la presente ley, serán revisadas por 
comunidad. 

"Art. 4.0 Los que ~:¡j practicarse la división 
: E'l Tribunal. Con el solo hecho de verificarse la 

inscripción de las hijuelas en los Conservadores 
no quedaren conformes con la l',uota que les ha.. de Bienes Raíces, correspondientes y en el Con­

ya correspondido, podrán ser radicados como co- servador de Indígenas, en conformidad a la dis-

lonos nacionales, sin necesidad de comprobar ni n- pOSición del artículo 7. o, se entenderá qU2 dichas 

I hijuelas reunen las concÚciones eXigidas por est" 

¡'ley para su validez. 

gún otro requisito. 

"Tendrá preferencia pa ra ser r:::tdicado COlno 

"olonos nacionale3 aquellos qUE' haY3.n recibido 

hiJuelas de menor valor. 
I "Art. 10. Terminada l,t partic!ün de ena co-

¡
mUnidad, las hijuelas que hayan correspon~ido iL 

"I~os que fueren r"dicados como colon03 na- los jefes de familia, sucesionE's o individuos pn 

cíonales en Virüld" ele 10 dispuesto en el :nciso 1.0 que se haya di\"idido la comunidad, podr~,n "er li­

de este 8.rtículo, p"rderán la parte o cuota que les Ibremente gravadas o enajenadas, siempre (¡ue los 

h2ya correspondido en la diyisiún, l::t cual será. adjudicatarios reunan en la ~tctua1ic1~d o e!l el :-u­

destin2~c1a a beneficio común ele 1.::1 misma 2~educ- turo, alguna de las siguientes condiciones: estar 

ci6n, dándose vreferencia en esClS hijuelas a la en posesión del grado de bachillel~ o de ~]~;ún tr .. 
fundación de escuelas. 

"~~rt. Ü.O El ~rribun3.1 procederú pl'evian1en­

te Rin fopma de ,iuicio .. '1 restituir .1~ü integ.dc1:1c1 de 

los te:~renos cnn11)rendldo;:; (>'!.'l e~ :.:ítl1Jo r'L-:. rr.0rcell 

y Q !J::s 111anp::=i :'0SP2CtivO:3. 

tulo profeSional conferido por Cni,'ersidades n,,­

I cionales o extranjeras, o de ;-tlgún L:tU!') cODff'l'ic1o 

I
Por ~lf-',~_~,S,c t,~a_, do. 

~~' _-,,, ;:l·~tü::,~ciones jUdici::"dps ;.:pr;u'~ gratuitas. 

/ó_'-1~~t. 11. L:l3 propiedadc:3 d2 indrgén~s (:011::;-



SESION EN 25 DE JUUO 765 

ti-;:,u:c1as e'n virtud ele la presente ley, ~3crán inen1.- c1ígenas, integ:"ada con un araucano, n0111brado 

ba!~ga:Jles por obligaciolléS cont:'aídas con anterio- por el Presidcn~'2 de la Repúhlica, a P;:Opu'22ia en 

ridrrd :1. la fecha en que éstos pl1ed::--",n disponer de terna P01' el Congreso ...... \,TU ucano. cOl1tinu:::xú en 

[;:":;5 hieaes. sus labores dando cumplin1iento al :11'LíC1:11o 14 de 

dAl't. 12. Transcurridos treinta aüas después esta ley~~ 

{l e t8r:-D~l1a(LL totaln1ente la partición de una co-
rnunidad, 108 ~nién1bros de ella, aunque no reu- Bío-Bío, ~.i-,-L1U~O, Jrlalleco, Cautín. l.~aldh~~.? .. , Llan .. 

nan los recll~isitos exigidos por el a~ .. tículo 11, que- Quihue y Territorio de }Iagal1rrnes, dE·~,lc:: su P'.l­

cbr:\n también habi'litados para celebrar cualquier blicación en el "Diario Oficial. 

a:=:lO o contrato sobre los terrenos de su pro- "~.\..l·t. lS. ~)entro del ;)lazo de SE'-:2C.~·~~ días 

pied~t1. deberá clic:arsE' por el Presidente de Ll 11.epú-

"_';rt. 13. Si la unanimidad de los miembros blica el Reglamento respectivo. 

de Una COlllunidad quisieran pern1.utar sus terre- "A.Tt. lB. Se derogan todas las disl)oslciones 

~lOS, 110drán hacerlo, siempre que se cUlnpla con legales que fueren contrarias a la presente ley". 

los requiEitos siguientes: , El señor OYARZ'LN (Presidente). - En dls-

1.0 "Que el predio que adquieran se halle ce-' cusión gener2.l el proyecto. 

rrac10 po~> todos sus línlites con sólidos cercos;! Ofrezco la palabra. 

tengan un número de casas igual a las que exis-: Ofrezco la palabra. 

ten en los ~errenos perrnutados y construídas con-I Cerrado el debate. 

fon;'1e a un modelo apro8ado para esta clase de I La \'otación quedará para la sesión de ma-
: ñana, en vista de que en la Sala no hay nú-

2.0 "Que las bases de la perP..1uül gean apro-, mero. 
¡"'.das por el. Tribunal y la Corte de Apelaciones I El .,el'ior 8CHCR:\IAXX - Sería convenien­

corl~cspondientes, antes de reducirse a escritura te que el sei'ior Secretario ton1ara nota de los Se­

cO:1strucciones por el :\1inistro de Agricultura. 

"Trihunal 
i 

Y la Corte de Apelaciones se cer-

nauores presen:es en la Sala. 

El señor OYARZ1JN (Presidente). -Se pro-

cionar(ln de que lE;. permuta beneficia a los indí- cederá como indica Su Señoría, lIamánd03e, pre-

genas, que éstos l:-restan su consentimiento libre 

y espontáneamente y que se llenan todos los re­

quisitos lentes expresados. 

"~-\.rt, 14. A los indígenas que no tengan mer­

ced y que ocupen terrenos fiscales, se les conslde­

rarú COlTIO colonos nacionales y serún radicados 

en los terrenos que actualn1.ente posean, aunqve 

no reu'nan los requisitos' que las leyes exigen a los 

colonos. 

"\'ian1ente, durante el tiempo reglan1.entario. 

-Se lll'oeede a llamar a los seÍilOl'es Senado­
res fuera de ill Sala. 

El sel'ior OY'ARZUCf (Presidente). - Ha­

biéndose lkm:ldo durante el tiempo reglamenta­

rio y no reuniéndose nún1ero en la Sala, Be levan­
ta la sesión. 

S€ encontraban presentes en la Sah los se­

ñores: 
",-'..:'t. 15. Para el cumplimiento de esta ley, se Oyarzún (Presidente), Barros Errázuriz, Car­

consultará en la Ley de Presupuestos, dos Protec- mona, Concha (don Aquiles), Concha (don Luis 

tares de Indígenas, dos plazas de agrimensores :8.), Cruzat, Gutiérrez, .schürmann, Silva Cortés 
primeros y tres agrimensores segundos, depen- y Rivera:. 

dientes de la Dirección General de Tierras, Bos-· 

ques y Pesca, con una remuneración igual a la! 

fijada 8_ctualmente a esOB cargos. 

"Art. 16. La Comisión Radicadora de 1n-

Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros. 
J·Ejfe d€ la Redacción. 


